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Sentido de la resolución; REVOCACIÓN

Visto el estado procesal del expediente número RR-0497/2024, relativo al recurso de

revisión interpuesto por SCHOPENHAUER SAGAN NIETZSCHE, en lo sucesivo la

persona recurrente en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE XICOTEPEC DE

JUÁREZ, PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución

con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro, la persona recurrente envió al sujeto

obligado una solicitud de acceso a ia información pública, a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia, misma a ia que le fue asignada el número de folio

210445024000010.

II. El día dieciséis de abril del año dos mil veinticuatro, ei sujeto obligado respondió la

solicitud de acceso a la información pública enviada por la hoy persona recurrente.

III. Con fecha veintidós de abril del año dos mil veinticuatro, el entonces solicitante

interpuso el presente recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada por el

sujeto obligado.

IV. El veintitrés de abril del año dos mil veinticuatro, la Comisionada presidenta del

instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por ia persona

recurrente, mismo al que se le asignó el número de expediente RR-0497/2024,

turnándolo a su ponencia, para su trámite respectivo.

V. Por auto de veintinueve de abril de dos mil veinticuatro, se admitió el recurso de

revisión ordenando integrar el expediente correspondiente, asimismo lo puso

disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hálil^, j
manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o aiegatos.^^e iglraT
forma, se ordenó notificar el auto admisorio al Titular de la Unidad de Transparencia^!^
sujeto obligado, para efecto de que rindiera su informe justificado, debiendo ̂ nexar las
constancias que acreditara el acto reclamado, así como las demás pruebasVo alegatos
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que considerara pertinentes. Además, el recurrente dio autorización para la publicación

de sus datos personales; finalmente, se le tuvo señalando el correo electrónico como

medio para recibir notificaciones y de igual forma, se puntualizó que ofreció pruebas.

VI. Por acuerdo de fecha veintidós de mayo del año dos mil veinticuatro, se hizo

constar que el sujeto obligado rindió su informe justificado en tiempo y forma legal,

asimismo, ofreció pruebas.

Asimismo, ia autoridad responsable hizo del conocimiento de este Instituto que remitió

al recurrente información complementaria a la respuesta inicial, anexando las

constancias a fin de acreditar sus aseveraciones, por lo que se ordenó dar vista a este

último para que manifestara lo que a su derecho e interés corresponda, con el

apercibimiento de que con o sin su manifestación se continuaría con la secuela procesal

correspondiente.

vil. En fecha treinta de mayo de dos mil veinticuatro, se hizo constar que el recurrente

no realizó manifestación en relación con ia vista otorgada mediante el proveído que

antecede, por lo que se continuaría con el procedimiento.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron las

pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y especial

naturaleza, por lo que se procedió a decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar

los autos para dictar la resolución correspondiente.

^ VIII. El diecinueve de junio de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

^ V-/^<rimGrO- EI Pleno de este Instituto de Transparencia es competente para resolver

resente recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política

^Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado
^.Jfe y Soberano de Puebla: 10 fracciones III y IV, 23, 37, 39 fracciones I, II y XII de la
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13

fracciones I y IV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo, ei recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, referente a la entrega de información incompleta.

Tercero, ei recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con todos

los requisitos establecidos en ei artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se colmaron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública de! Estado de Puebla, toda vez que el recurso fue

_  presentado dentro del término legal.

No obstante, se examinarán de oficio las causales de sobreseirniento señaladas por las

partes o que esta autoridad observe que se hayan actualizado, en virtud de que las

mismas deberán estudiarse en cualquier estado que se encuentre el procedimiento, por

ser de orden público y de análisis preferente.

En razón a lo manifestado por el sujeto obligado, respecto a que realizó un alcance de

respuesta inicial al hoy recurrente, se analizará si con esto se actualiza la causal de

sobreseimiento establecida en el numeral 183, fracción III, del ordenamiento legal en la

materia en el Estado de Puebla, en los términos siguientes:

Ahora bien, en autos se advierte que el sujeto obligado envió al hoy inconforme a trav^

del correo electrónico de fecha catorce de mayo del presente año, un alcance d

respuesta inicial, en ios términos siguientes:

"RESPUESTA DE ALCANCE en !os siguientes términos:
Es cierto ei acto que se recurre ai tenor de las siguientes constancias que se anéx.
al presente informe como Justificación del mismo:
La información solicitada adjuntando a ia misma LAS- CONSTANCIAS QUE
ACREDITAN EL ACTO RECLAMADO que soportan el mismo estado:

\
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copia del nombramiento y acta de Cabildo de fecha quince de octubre de dos mil
veintiuno y dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, con los que acredito mi
personalidad de titular.
•  Copia Simple de Solicitud inicial de folio 210445024000010 de fecha dieciocho de
marzo de dos mil veinticuatro.

•  Copia Simple de Oficio Exp: TR/MX-21-24/Al/885 con el que se le notifica al área de
Tesorería Municipal la solicitud 210445024000010.
•  Copia Simple de Oficio DRHA/TRANSPARENCIA/2024/002 con el que genera la
respuesta el área de Tesorería Municipal a la solicitud 210445024000010 en la cual
integra a dicha respuesta los siguientes anexos:
•Copia simple de Oficio No.CMA/MXP/2024/001 que refiere a la solicitud de reserva de
información y documentación que presentó el área de secretaria técnica del comité de
Adjudicaciones al Comité de transparencia.
Desglosando 1. el fundamento legal de la reserva de Información. 2. La prueba del
daño. 3. Evidencias adjuntas que se desglosan en el siguiente tenor:
•  Copia simple de Nombramiento de la Directora de Recursos Humanos y
Adjudicaciones del Honorable Ayuntamiento de Xicotepec.
•  Copia simple de sesión Extraordinaria de Cabildo donde se aprueba el comité de
Adjudicaciones 2021'2024.
•  Copia simple de Acuerdo que emite la titular fiscalizadora (ASE) por el que se da a
conocer la periodicidad de la entrega en tiempo y forma, por parte de las entidades
fiscalizadas y/o sujetos de revisión, de la información y documentación, respecto de
obligaciones correspondientes a los ejercicios fiscales 2022 y 2023 de fecha veintitrés
de enero de dos mil veintitrés.

•  Copia simple de padrón de Auditores Externos Autorizados para el Ejercicio Fiscal
2023 de fecha veinte de octubre de dos mil veintitrés.

•  Copia simple de Acuerdo Complementario por el que se da a conocer la
periodicidad de la entrega en tiempo y forma de fecha uno de Junio de dos mil
veintitrés.

•  Copia simple de oficio NÚM.AEGF/0679/2024 de fecha Treinta y uno de enero de
dos mil veinticuatro emitido por el Mtro. Emilio Barriga Delgado Auditor Especial del
gasto Federalizado.
•  Copla simple de Acuerdo, que emite el C. Francisco Fidei Temotzi Sánchez,
encargado de despacho de la Autoría superior del estado de Puebla, por el que se da
a conocerla periodicidad para la entrega de la información y documentación, porparte
de las entidades fiscalizadas, respecto de obligaciones correspondientes a los
ejercicios fiscales 2023 y 2024 de fecha seis de febrero de dos mil veinticuatro
•  Copia simple de oficio No. CT/0003/2024 emitido por ei Comité de transparencia
donde se confirma reserva de información y publicación de versión pubiica con
relación a la solicitud de información 210445024000010.

•  Copia simple de Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de
Transparencia dei Municipio de Xicotepec Puebla; donde se aprueba la reserva de
información y publicación de versión publica donde se aprueba por unanimidad.
•  Copia simple de Recurso de revisión RR-0497/2024.
•  Copia simple de Oficio de notificación Exp: TR/MX-21-24/SC/944 acerca del

^^R^írso de Revisión folio RR-0497/2024 enviado al área de Tesorería Municipal
yf\Copia simple de Respuesta que genera la dirección de RH y ADJUDICACIONES
. DEL MUNICIPIO DE XICOTEPEC perteneciente a Tesorería Municipal con respecto al
recurso de revisión RR-0497/2024 oficio: DRHA/TRANSPARENCIA/2024/004. En la cual

jntegra los siguientes anexos:
2pia simple de Oficio No.CMA/MXP/2024/001 que refiere a la solicitud de reserva
iformación y documentación que presentó el área de la secretaria técnica del

fté de Adjudicaciones al Comité de Transparencia.
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•  Desglosando 1. el fundamento legal de la reserva de 2021 202 Información. 2. La
prueba del daño. 3. Evidencias adjuntas que se desglosan en el siguiente tenor:
•  Copia simple de Nombramiento de la Directora de Recursos Humanos y
Adjudicaciones del Honorable Ayuntamiento de Xicotepec.
•  Copia simple de sesión Extraordinaria de Cabildo donde se aprueba el comité de
Adjudicaciones 2021-2024.
•  Copia simple de Acuerdo que emite la titular fiscaiizadora (ASE) por el que se da a
conocer la periodicidad de la entrega en tiempo y forma, por parte de las entidades
fiscalizadas y/o sujetos de revisión, de la información y documentación, respecto de
obligaciones correspondientes a ios ejercicios fiscales 2022 y 2023 de fecha veintitrés
de enero de dos mil veintitrés.

•  Copia simple de padrón de Auditores Externos Autorizados para el Ejercicio Fiscal
2023 de fecha veinte de octubre de dos mil veintitrés.

•  Copia simple de Acuerdo Complementario por el que se da a conocer la
periodicidad de la entrega en tiempo y forma de fecha uno de Junio de dos mil
veintitrés.

•  Copia simple de oficio NÚM.AEGF/0679/2024 de fecha treinta y uno de enero de dos
mil veinticuatro emitido por el Mtro. Emilio Barriga Delgado Auditor Especial del gasto
Federaiizado.

•  Copia simple de Acuerdo, que emite el C. francisco Fidel Temotzi Sánchez,
encargado de despacho de la Autoría superior del estado de Puebla, por el que se da
a conocerla periodicidad para la entrega de la información y documentación, porparte
de las entidades fiscalizadas, respecto de obligaciones correspondientes a ios
ejercicios fiscales 2023 y 2024 de fecha 06 de febrero de dos mil veinticuatro.
•  Copia simple de oficio No. CT/0003/2024 emitido por el Comité de transparencia
donde se confirma reserva de información y publicación de versión publica con
relación a la solicitud de información 210445024000010.

•  Copia simple de Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de
Transparencia del Municipio de Xicotepec Puebla, donde se aprueba la reserva de
información y publicación de versión publica donde se aprueba por unanimidad.
•  Copias simples de las capturas de pantalla del correo electrónico del sujeto
obligado ai recurrente de fechas cinco y catorce de mayo de del presente año, en el
cual da alcance al recurrente, con dos archivos adjuntos." (SÍC)

De !o anterior, se dio vista al reclamante para que manifestara lo que su derecho e

interés conviniera sin que esta haya expresado algo en contrario respecto a dicho

alcance de respuesta iniciaí otorgado por el sujeto obligado, mismo que se hizo constar

en autos.

Bajo este orden de ideas, y después de analizar la información entregada en alcance

por el Sujeto Obligado, se observa que la autoridad responsable conj/k ampliación d§
respuesta inicial únicamente reiteró la misma y trató de perfeccióngrla; toda vez

únicamente proporcionó la prueba de daño y el acta de comité de transparencia eri

cual confirma la reserva de información; en consecuencia, el mismo no modifica e

reclamado dentro del presente asunto; por lo que, el presente asunto se estudiará de

fondo.
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Quinto. En este considerando se transcribirán los hechos del presente asunto para

mejor entendimiento del mismo.

En primer lugar, la persona recurrente envió ai Honorable Ayuntamiento de Xicotepec

de Juárez, Puebla, una solicitud de acceso a la información en la cual requirió io

siguiente:

"Estimado (a) servidor mediante el presente solicito me apoye con CARPETAS

DIGITALES por TEMA ENUMERADO ("detenidamente") LOS CONTRATOS, LOS
DOCUMENTOS DEL PROVEEDOR, LAS FACTURAS, LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS (COTIZACIONES), LAS TRANSFERENCIAS O CHEQUES, LOS ESTADOS
DE CUENTA mediante los que se "reflejen los pagos" y LAS ACTAS BÁSICAS DE SU
ADJUDICACIÓN de ¡os siguientes TEMAS por MES durante TODO el AÑO 2023
(considerando ABSOLUTAMENTE TODO HASTA el tiempo de respuesta de esta
SOLICITUD):

1. CONSULTORÍA
2. Festivales, ferias, eventos o celebraciones (NAVIDAD, DÍA DE MUERTOS, FERIA
2023, FIESTAS PATRIAS, ANIVERSARIO DE LA CIUDAD, OTRAS FERIAS y demás no
mencionados)
3. CERESO (TORTILLAS, ABARROTES, CARNES, MEDICAMENTOS, GAS)
4. RESIDUOS (TRASLADO Y LUGAR DE DISPOSICIÓN)
5. COMBUSTIBLES

6. REFACCIONES (DEMÁS CONCEPTOS RELACIONADOS)
7. MECÁNICOS
8. NEUMÁ TICOS (LLANTAS)
9. MEDIOS Y RENTAS DE TRANSPORTE EXTERNOS

10. Comunicación social y/o difusión de actividades
11. Gastos funerarios

12. Material de limpieza
13. Papelería y artículos de oficina
14. Tóner, medios impresos, equipo de cómputo
15. Refacciones electrónicas (demás conceptos relacionados)
16. Hospedaje (hoteles)
17. Servicios de restaurante

^  18. Pintura (demás conceptos relacionados)
19. Herrería, carpintero.
20. Eventos, carpas y apoyos a las Juntas auxiliares.

Celebrados por el H. AYUNTAMIENTO (De conformidad con la Ley de Adquisiciones,
- Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal O en su defecto la
Ley (^Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla,
crw^us respectivos reglamentos).

Por otro lado proporcionar su:

Tabla, recuadro u hoja de trabajo de los montos máximos y mínimos para la
'icación de ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIONES DE

VICIOS para el año 2023.
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B) Tabla, recuadro u hoja de trabajo de los montos máximos y mínimos para la
adjudicación de OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA para
el año 2023.

A lo que, el sujeto obligado respondió la solicitud de acceso a la información, como a

continuación se observa:

Que con fundamento en él articulo 16 fracción I, II, IV, XII, 17, 123 fracción V, 124, 125, 126,
142, 145, 155 y 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el
Estado de Puebla informo a usted lo siguiente:
Con relación a la solicitud 210445024000010 de fecha 18/03/2024 que fue recibida por esta
área a mi cargo de la cual se le notificó al área de TESORERIA MUNICIPAL encargada de
generarla información bajo el oficio: Exp: TR/MX-21-24/AI/885, con fecha 19/03/24 del cual
se desprendió respuesta bajo el Oficio: DRHA/TRANSPARENCIA/2024/002 que desglosa el
estado de RESERVA DE LA INFORMACIÓN Y PUBLICACIÓN DE VERSION PÚBLICA que
guarda la información solicitada adjuntando a la misma a la documentación y anexos que
soportan el mismo estado:

Copia simple de oficio: No. CM/VMXP/2024/001-
Copia simple de nombramiento

Copia simple de Sesión Extraordinaria de Cabildo donde se aprueba el Comité de
Adjudicaciones 2021-2024.
Adjunta copia simple de acuerdo por el que se da a conocer la periodicidad de la
entrega en tiempo y forma de fecha 23 de enero de 2024
Copia simple del padrón de auditores externos autorizados para el ejercicio fiscal 2023
de fecha 20 de octubre de 2023.

Copla simple de acuerdo complementario por el que se da a conocer la periodicidad
de la entrega en tiempo y forma de fecha 06 de junio de 2023.
Copla simple de oficio NUM. AEGF/0679/2024 de fecha 31 de enero de 2024.
Copia simple de acuerdo por el que se da a conocer la periodicidad para la entrega
de ¡a información y documentación de fecha 06 de febrero de 2024.
Copia simple de oficio No. CT/0003/2024.
Copia simple del ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ
DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE XICOTEPEC, PUEBLA de fecha 21 de
marzo de 2024

A dicha respuesta el sujeto obligado adjuntó dos oficios, siendo el primero número

DRHA/TRANSPARENCiA/2024/002. sin fecha, dirigido al sujeto obligado, signado por

la Directora de Recursos Humanos y Adjudcaciones, en el cual menciona:

i  Los contratos de los procesos de adjudicación 2023 se encuentran bajo reserva de
acuerdo a lo plasmado en oficio CT/003/2024 la RESOI^UCiÓN DE CONFIRMAS Y/O
RATIFICAR LA RESERVA DE INFORMACIÓN.
Anexos a este oficio:

•  Copia simple de oficio No. CMA/MXP/2024/001
•  Copia simple de nombramiento de Directora de Recursos Humanos y Adjudicac

del Honorable Ayuntamiento de Xicotepec
•  Copia simple de Sesión Extraordinaria de Cabildo donde se aprueba el Comité de

Adjudicaciones 2021-2024.
•  Adjunta copia simple de acuerdo por el que se da a conocer la periodicidad'de^

entrega en tiempo y forma de fecha 23 de enero de 2024

\
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•  Copia simple del padrón de auditores externos autorizados para el ejercicio fiscal 2023
de fecha 20 de octubre de 2023.

•  Copia simple de acuerdo complementario por el que se da a conocerla periodicidad
de la entrega en tiempo y forma de fecha 06 de Junio de 2023.

•  Copla simple de oficio NUM. AEGF/0679/2024 de fecha 31 de enero de 2024, emitido
por el Mtro Emilio Barriga Delgado Auditor especial del gasto federalizado

•  Copia simple de acuerdo por el que se da a conocer la periodicidad para ia entrega
de la información y documentación de fecha 06 de febrero de 2024.

•  Copia simple de oficio No. CT/0003/2024.
Asi mismo hago de su conocimiento que en la liga a continuación se pueden consultar
los contratos 2023 en su versión pública httDs:/Ainvurl. com/23avxe9i

Por lo que hace al segundo oficio número CMA/MXP/2024/001, de fecha veinte de

marzo del presente año, realizado por la Secretaria Técnica del Comité de

Adjudicaciones, dirigido al Comité de Transparencia del sujeto obligado, en el que

solicito la reserva de información y documentación:

Por este conducto con fundamento en los artículos 1, 2 fracción V, 3, 5 segundo párrafo y tercer
párrafo, 11 párrafo primero y segundo, 15,16 fracción I, IV, V, VIH, 21 penúltimo y último párrafo,
22 fracción il, 71, 76,115 fracción 1,111,142,150,155, 157 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Puebla; y derivado de la solicitud de información 210445024000009 y
210445024000010, de fecha 18/03/24 (se anexan simples a este escrito) que me es notificada por
el titular de la Unidad de Transparencia C. Palemón Meléndez Canales, a través de los Oficios:
Exp:TR/MX-21-24/AI/884 y: Exp:TR/MX-21-24/AI/885, de fecha 19/03/24 (se anexan copias)
solicito se clasifique como información temporalmente reservada y solo generando versiones
públicas por un periodo comprendido desde la fecha en que este comité se pronuncie esta reserva
y hasta el 08 de octubre de 2024, toda la documentación e información relativa a:

Los procedimientos de adjudicación correspondientes al ejercicio fiscal 2023 y 2024.

Cabe señalar, que la información a la que se hace referencia se hace con fundamento en lo previsto
en el artículo 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a ia información Pública del Estado de
Puebla, que dice lo siguiente:

ARTÍCULO 123
^  Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada:

V. La que obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento
de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;

Para dar cumplimiento a io establecido con el artículo 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la información Pública del Estado de Puebla, que a la letra señala:

ARTÍCULO 126 En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que:
jLa^ulgación déla información representa un riesgo real, demostrable e identifícable de perjuicio

ficativo al interés público;
•riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se

'•^iliíúhda, y
limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo

^ohible para evitar el perjuicio

Av 5 Ote 201,
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PRUEBA DE DAÑO
De acuerdo con el marco legal, que regula la fiscalización que realiza la Auditoria Superior dei
Estado de Puebla, y lo conducente para la comprobación, de ios gastos públicos, así como ei
manejo y aplicación de los recursos públicos en términos de ia legislación aplicabie, este
ayuntamiento es sujeto de revisión como Entidad Fiscalizabie.

También debe considerarse que los criterios generales de armonización que regirán la contabilidad
gubernamentai y la emisión de información financiera de los entes públicos, así como los criterios
generales de responsabilidad hacendaría y financiera que régimen para los Municipios, para un
manejo sostenibie de sus finanzas públicas, es que este Ayuntamiento debe velar el cumplimiento
de los mencionados criterios, de acuerdo con la normatividad de la materia.

En este orden de ideas, conforme a io dispuesto en el artículo 01 fracción IV, de la Ley de Rendición
de Cuentas y Fiscaiización Superior dei Estado de Puebla, se tiene ia obligación de poner a
disposición de la autorídad fiscalizadora, la documentación comprobatoria y justificativa de ia
ejecución del gasto, en tanto que el numeral 27 establece que se deberá presentar ia cuenta
pública, a mas tardar el último día hábil del mes de abril del año siguiente, tai y como se observa a
continuación

ARTÍCULO 01 La presente Ley es de orden público y tiene por objeto reglamentarlos artículos 113
y 114 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla en metería de fiscalización
superíory revisión de:

IV. La documentación comprobatoria y justificativa, así como cualquier información relacionada con
la captación, recaudación, manejo, administración, resguardo, custodia, ejercicio y aplicación de
recursos, fondos, bienes o valores de la hacienda pública estatal o municipal, así como ios demás
que sean de su competencia; y

ARTÍCULO 3 La función de fiscalización superior se llevará a cabo conforme a los principios de
legalidad, definitividad, imparcialidad, profesionalidad, honradez y confiabilidad.

ARTÍCULO 6 La fiscalización superior de ia Cuenta Pública se lleva a cabo de manera posterior al
término de cada ejercicio fiscal; tiene carácter externo y, por tanto, se efectúa de manera
independiente y autónoma de cualquier otra forma de control o fiscalización que realicen los
órganos internos de control y sin perjuicio de las facultades de Revisión preventiva de la Auditoría
Superior establecidas en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla y en esta
Ley.

ARTÍCULO 27 La Cuenta Pública deberá integrarse conforme a lo dispuesto en la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, los acuerdos del Consejo Nacional de Armonización Contable y
demás disposiciones aplicables en la materia. La Cuenta Pública del Estado del ejercicio
correspondiente, deberá serpresentada por el Poder Ejecutivo ante el Congreso del Estado, a más
tardar el último día hábil dei mes de abril dei año siguiente. Sólo se podrá ampliar este plazo,
cuando medie solicitud del Gobernador del Estado, suficientemente justificada a juicio de la
Legislatura, en términos de ias disposiciones aplicables. En este caso. Ib Auditoría Superíorcont
con el mismo 'plazo para la presentación de los Informes que en prminos de esta Ley, peb
presentar ai Congreso del Estado por conducto de la Comisión. Tratándose de las Cu
Públicas municipales del ejercicio correspondiente, cada Ayuntamiento a través del Presidbnt
Municipal, deberá presentarla ante el Congreso del Estado por conducto de la Auditoría Superior,
a más tardar el último día hábil dei mes de abril del año siguiente. Lo dispuesto en los dos párratos.
anteriores, se observará sin perjuicio de la demás Información y documentación que deb
presentar conforme a esta Ley y otras disposiciones legales o administrativas, para su revisión
fiscaiización por la Auditoría Superior.
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Asimismo, la actuación de la Auditoría Superior del Estado se rige por los principios de legalidad,
definitividad, imparcialidad. Profesionalismo y honradez, como indica ei numeral 113 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla:
Articulo 113 La Auditoría Superior del Estado es ei órgano especializado del Congreso del Estado
encargado de la función de físcalización, con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus
atribuciones, así como para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones,
en los términos que disponga la Ley. Su actuación se regirá por los principios de legalidad,
definitividad, imparcialidad, profesionaildad y honradez.

Por otro lado, ei artículo 1 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, que se transcribe a
continuación, dispone lo siguiente:

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y tiene como objeto establecer los criterios
generales que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los
entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización. La presente Ley es de observancia
obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de ia Federación, los estados y el
Distrito Federal; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político administrativos de las
demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración pública
paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y
estatales. Los gobiernos estatales deberán coordinarse con los municipales para que éstos
armonicen su contabilidad con base en las disposiciones de esta Ley. El Gobierno de ia Ciudad de
México deberá coordinarse con los órganos político-administrativos de sus demarcaciones
territoriales. Las entidades federativas deberán respetar los derechos de los municipios con
población indígena, entre los cuales se encuentran el derecho a decidir las formas internas de
convivencia política y el derecho a elegir, conforme a sus normas y. en su caso, costumbres, a las
autoridades o representantes para el ejercicio de sus propias formas de gobierno interno.

De igual manera, conforme a lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios, en su artículo 1, se dispone que:

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y tiene como objeto establecer los criterios
generales de responsabilidad hacendaría y financiera que regirán a las Entidades Federativas y los
Municipios, así como a sus respectivos Entes Públicos, para un manejo sostenible de sus finanzas
públicas. Las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos se sujetarán a las
disposiciones establecidas en la presente Ley y administrarán sus recursos con base en los
principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad,
transparencia, control y rendición de cuentas. Adicionalmente, ios Entes Públicos de las Entidades
Federativas y los Municipios cumplirán, respectivamente, lo dispuesto en los Capítulos i y II del
Título Segundo de esta Ley, de conformidad con la normatividad contable aplicable

Lo anterior, en concordancia con lo establecido en el Acuerdo para la Logística de Entrega de
información y Documentación 2023, publicado en la Auditoria Superior del Estado de Puebla, el
seis de febrero del año en curso, publicado en la página oficial de dicha autoridad fiscalizadora:

•  Que con fecha 20 de octubre de 2023 se publicó el Padrón de Auditores Externos
yi^Mtorizados para el ejercicio fiscal 2023, en el que se encuentra el C.P.C. Alvaro Sánchez
^^énez número de auditor externo AUTORIZADO ASE-0081/23.
lúe con fecha 06 de noviembre de 2023 se celebro contrato de Prestación de Servicios

pohel Honorable Ayuntamiento del Municipio de XIcotepec, Puebla
CPC Alvaro Sánchez JIMÉNEZ, para dictaminar los Estados Financieros,

^gramáticos. Contables y Presupuéstales del ejercicio fiscal 2023.
'je, con fecha 23 de enero de 2023, suscribe, en carácter de Auditora Superior del Estado
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y forma, por parte de las Entidades Fiscalizadas y/o Sujetos de Revisión, de la información
y documentación, respecto de obligaciones correspondientes a ios ejercicios 2022 y 2C 23,
en ios términos que se especifican en el mismo, el cual se publicó en la página oficial de
esta Entidad Fiscalizadora.

•  Que con fecha 01 de junio se emite Acuerdo Complementario, por el que se da a conocer
la periodicidad de ia entrega en tiempo y forma por parte de las Entidades Fiscalizadas y/o
Sujetos de Revisión, de la información y documentación, respecto de obligaciones
correspondientes al ejercicio fiscal 2023

•  Que con fundamento en los artículos 47 y 89 fracción IV, de ia Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas de la Federación la Auditoría Superior de la Federación de la
Cámara de Diputados del H. 'Congreso de ia Unión, publica con fecha 19 de enero de 2024
en el Diario Oficial de la Federación él PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍAS PARA La
FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA 2023, en el cual en la página
65/85 aparece el Número de Auditoría 1677 Entidades Fiscalizadas Municipio de Xicotepec
Puebla Título de Auditoría Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal Tipo de Auditoría De
Cumplimiento.

•  Que con fecha 15 de marzo de 2023 se recibió OFICIO NUM. AEGF/0679/2024 de fecha
31 de enero de 2024, emitido por el MTRO. EMILIO BARRIGA DELGADO AUDITOR
ESPECIAL DEL GASTO FEDERALIZADO en ei que se solicita información y
documentación, así como Oficio de designación de enlace que fungirá como representante
' y enlace entre el municipio y el Órgano de Fiscalización Superior además de coordinar la
atención de documentación e Información que sea requerida.

•  Que con fecha 06 de febrero de 2024 se emite el Acuerdo por el que se da a conocer la
periodicidad para la entrega de la Información y documentación, por parte de las Entidades
Fiscalizadas, respecto de las obligaciones correspondientes a los ejercicios fiscales 2023
y 2024.

Derívado de lo anterior y que ia Cuenta Pública 2023 y 2024, aún se encuentra en proceso de
revisión por parte de las Entidades Fiscalizadoras y de conformidad con el artículo 74, fracción VI
de ia Constitución Política dé los Estados Unidos Mexicanos, esta deberá ser presentada a ia
Cámara de Diputados a más tardar el 30 de abril del año siguiente, por lo tanto no me es posible
proporcionar dicha información violando lo establecido en ei artículo 33 de ia LEY DE RENDICIÓN
DE CUENTAS Y FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA el cual estable que la
función de fiscalización superior se llevará a cabo conforme a los principios de legalidad,
definitividad, imparcialidad, profesionalidad, honradez y confiabilidad.

En ese orden de ideas, como se advierte de lo anteriormente fundado y motivado, la informací
documentación que integra ios procedimientos de adjudicación de los que se solicita su rese
encuadran en el supuesto previsto en la ley de la materia, antes Invocado, pues la puesta
disposición y publicidad de ia información y/o documentación mataría tíe esta solicitud pued^t •
alguna forma, obstruir las actividades de verificación, Inspeccióri y auditoría relatival
cumplimiento de las leyes antes referidas. /V

Adjuntando la siguiente información;

1 Nombramiento de la Directora de ios Recursos Humanos y Adjudicaciones.-
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**2021. ARO oe LA INDEPENOEliCIA'
**202L, 37S AAOS DE LA FL>MDACi6M PALAFOXtANA"

Folio NO. PMX/NOM/l-GW/2021/p2e
ASUNTO: NOMBRAMIENTO

L» que suscribo C. LALfRA GUADAUSPE VARGAS VARGAS, en mi carácter de Presidenta
Municipal Constitucional de Xicotcpcc, Estado de Puebla, con fundamento en lo dlsfiucsto
l>or los artículos 115 de la ConsUtudón políUca de los Estados Unidos Mexicanos; ao2.103,
101 y IOS do la constitueldn Política del Estado Ubre y soberano «te Puetda y
i.2.3.4AC.TO,TT.Ta fraccidn XXV,50 y SI íroceidn 11 deta Ley OrBánIca Municipal ̂ rael Estado
de Puebla, acredito por el presente nombramiento al G. LOH&NA MORALES ARANDA«
DIRECTORA DE RECURSOS HUMAMOS V AOJUIMCACaONES t»EL HOMORABLE
AVurrrAMlENTO DE XICOTEPEC, PUEBLA^ por lo que solicito se le brinden las facilidades
correspondierttes para el txien desempeño de su encargo.

ATENTAMENTE
XICOTEPEC DE JUAREZ, PUEBLA^ tXS DE OCTUBRE DE2021.

C. LA-URA
PRESIDENT.

VARGAS VARGAS
CONSTITUCIONAL

2.- Acta de sesión extraordinaria de cabildo de fecha dieciséis de octubre del dos mil

veintiuno, respecto al comité de adjudicaciones:
sesaOM eanrnAonm

er^ •.»> HCrtcxoA ouoao *>b >ocote;f*ec oc .fuAnez. s«eMo«> oica »ion.«.o
CON TUEIMTA MINUTOS. DCL. DÍA DIECISClS DC OCTUBRX: DBL. ARO DOS MIL. VCIMTIUMO V
KN ACATAMIENTO A «-A CONVOCATOKIA TOR M U«-AOA >>0«* l_A CtUOADANA LAUNA
«SUADAl-UNEVAROA^ VARGAS. RReSlDCNTA MUNICIFAL. CONSTITUOONAt.. HEUNIDOSEN ^
IA.S OFICINAS IV1UNICIFAI.es 0EI_ PALACIO MUNICIPAL PARA LLEVAR ACASO LA PRESENTE ,
SESION EXTRAORDINARIA OE CASI LOO OFL HONORABLE AVUNTAM lENTO OE XICOTeF>eC.
PUEBLA, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS TO.
va. v-«. Ts. ve. tt. ao V demAs relativos v aplicasles de la lev orgánica municipal.
se ENCUENTRAN PRESeNTES LAS V LOS OU PAPANOS .NTEGRANTES PE ESTE
NONOraABLE ATONTAMIENTOS

C. LAURA GUAPALUPE VARGAS VARGAS. PRCStPCNTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL OE
XICOTEPEC. PUEBLA. QUIEN PRESIDE LA SESION. I.AS CIUDADANAS V LOS CIUDADANOS
REGIDORES C. ALAN CRUZ VARGAS, REGIDOR ASIGNADO A LA COMISION DC GRUPOS
VULNERABLES, DISCAPACIOAO T .lUVENTUD: C. FLOR DE MARTA GOMEZ SALAS.
REGIDORA ASIGNADA A LA COMISION DE TURISMO. CULTURA V DESARROLLO
ECONOMICO! es. EDMUNDO LECOMA GARCCA, REGIDOR ASIGNADO A LA COMISION DE -
DESARROLLO SOCIAL V RURAL! C. NELLV ALEJANDRA MALDONADO NA.ICFLA, REGI PORA
ASIGNADA A LA COMISION DE SALUBRIDAD V ASISTENCIA PUBLICAS C. VÍCTOR RAMÍREZ .
CUEVAS. MECIDO» ASIGNADO A LA COMtdON DC OPRA.S T SERVICIOS pOpLICOS! C.
YOLANDA VALDERrABAMO vAZQUeZ. REGIDORA ASIGNADA A LA COMISION OE
PATRIMONIOT NACIEMDA PO ELICA! C. J UAM MAMU CEJAGARC Ca. REGI DOR ASI GNADO
A LA COMISION DE GOBERNACION. .«USTIOAV SEGURIDAD pObLICA: C. LETTCLAGUZMAn
ORTEGA. REGIDORA ASIGNADA A LA COMISION DE EDUCACION V DEPORTE^ C. MARTNA
MINERVA GALIMDO DEMEZA. REGIDORA ASIGNADA A LA COMISION DE IGUALDAD DE
GCNEROí C. AmGEL ALFONSO SILVA ARBSTEGUI. REGIDOR ASIGNADO A LA COMISION DE
PROTECCION CIVIL, C. JOSE LUIS JANEIRO GOICOECNEA. SINDICO MUNICIPAL V EL C,-JOSdANTONIO NAVAOOMEZ. EN SU CALIDAD OESeCRETARIO OELAVUNTAMieifTO. COM e. •
DFRECHO A VOZ. PERO SIN DERECHO A VOTO EN TdnMINOS DE LEV V PARA LOS EFECTOS V •-LEGALES A QUE HAVA LUGAR. ESTANDO PRESENTES T REUNIDOS A EFECTO DE CELCQRX^

ORDEN OQL OCA

PASE DE LISTA DE LOS ASISTENTES- ^
DECLARACION DE QUORUM E INSTALACION LEGAL DC LA SESION.
LECTURA T APROBACION DEL ORDEN PEL DlA.
PROPUESTA PARA EL COMITE DE ADJUDICACIONES. PARA EL PERIODO DE
LA-ADMINISTRACION PÚBLICA MU WICIPAL ZOrZL-aOZ-LCLAUSURA DE LA SESION. ^

Acuerdo de la Auditoria Superior del Estado, para la entrega de documentación

respectó de los ejercicios fiscales dos mil veintidós y dos mil veintitrés y el padrón de

i externos autorizados del dos mil veintitrés:
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i

ACUERDO QUE EMITE LA TTTULAR DE ESTA AUTORIDAD FISCAUZAOORA« POR LA
QUE SE DA A CONOCER LA PERIODICIDAD DE LA ENTREGA EN TIEMPO V FORMA. POR
PARTE DE LAS ENTIDADES FISCALIZADAS Y/O SUJETOS' DE REVISION, DE LA
INFORMACION Y DOCUMENTACION, RESPECTO ' DE OBLIGACIONES
CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS FISCALES y 2023:

CONSIDERANDO

I.-Que la Auditoría Superior del Estado de Puebla es el Organo especializado del Congreso
del Estado, encargado de la fundan de Rscallzacldn, con autonomía técnica y de gestidn
en el ejercicio,de sus atribuciones, así como para decidir sobre su organizaeién interna,
fundonamlento y resoludones de conformidad con lo dispuesto por los artículos 113,
párrafos primero y tercero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Pueblan. 4, fracciones il, tv y V. 33, fracdones )OOCi y XUVI. della Ley de Rendidón de
Cuentas y Fiscallzadón Superior del'Estado de Puebla; así ,como 3, fracción I y 3, del
Reglamenta interior de did^ Entidad FIscalizadora.

IL- Que en Sesión Pública Ordinaria celebrada con fecha i 9 de máyo de 2022, el Pleno del
H. Congreso Constitudonal del Estado Libre y Soberano de Piiebla; de la
Primera Legislatura, en términos de los artículos 115 y lió. della Ley da Rendición dé
Cuentas y Fiscalización Superior del Estado do Puebla, tuvo a bien aprobar el Acuerdo por
el que se eligió y nombró a la suscrita, como Titular de la Auditoría Superior del Estadode
Puebla, para el periodo a partir de que rendí la protesta en Sesión Pública Ordinarlá
^rrespondierite hasta por un periodo de siete ahos. !

ilL- Que, como Titular do la Auditoría Superior del Estado do Puebla, cuento con
Ocultados para suscribir acuerdos relacionados con las atribuciones propias de dicha
Autoridad Fiscal tzadora, en términos de lo previsto por los artículos 33. fracciones XXXI y
XL>ri. 11S. 122. fracciones I. VIII. XiX, XXXVIII y XXXIX y 130. fracción Vil. de la Ley Rendición
de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla y; 1. 2. fracciones I y IL 3, 4, 9 y
II. fracciones i, Xi, )0(l. Lili y LV1II. del Reglamento Interior de íé Auditoría Superior del
Estado de Puebla. '

t

IV.- Que. una vez valorado lo solicitado, por las siguientes éreas: Auditoría Especial de
Cumplimiento Financiero. Auditoría-Especial dé Evaluación 'de'Desempeño, Auditoria
Especial Forense y Auditoría Especial de Mejora de la Gestión y Tecnologías de la
Información, Auditorias Especiales que integran la Auditoría Superior del Estado, y ,en
términos de lo dispuesto en el contenido de ios artículos 114 deJa Constitución Política
del Estado LIbroy Soberano de Puebla; 37 y 33 fracciones. IVy XXXII de la LeydeRerrdldói
de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla, respectó e que os atribu

rKilcfoo:^^

i

\

 __

4.-Acuerdo complementario de la Auditoria Superior del Estado, para,

documentación de las entidades fiscalizadas: ■
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COMPLEMEP4TARIO, del ACUERDO QUE EMITE LJK CJ* AMJKNDA. GÓMEZ
^*^''^«'0'»0eL£SrA£>0 0ePt/eeL.V/»0/í£í.0t/eseOA A COWOCE»

^ EWrrfGA EN TIEMPO Y FORMA, , POR PARTE DE LASEf^DADES FISCALIZADAS YAO SUJETOS DE REVISION, DE \LA INFORMACION Y
y/^e/V7VlCIÓN, RESPECTO DE OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES AL EJERCtCtO

FISCAL 30S3, de fceHa 23 de enero de 2023; y
CONSIDERANDO

U Qwe. la Auditoría Superior del Estado de Puebla es el Organo espe<danzado del Congreso
del ̂ tado, encargado de la funddn de flscaltzacídn, con autonomía técnica y de gestién
en el ejercicio de sus atribuciones, así como para decidir sobre su organización interna,
funcionamiento y resoluciones, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 113,
párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Ubre y ¡Soberano de Puebla; A,
fracciones II, IV y V, y 30. de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del
Estado de Puebla; 2, fracción II y 199, párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado Ubre y Soberano de Puebla; así como 2. fracción I y 3, del
Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estada de Puebla.

II. Que. en Sesión Póblica Ordinaria ttlebrada con fecba 19 de mayo de 2022, el Pleno del
H. Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Puebla, de la Sexagésima
Primera Legislatura, en términos de los artículos US y 116, deíla; Ley de Rendición de
Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla, tuvo a bleri aprobar el Acuerdo por
el gue se eligió y nombró a guien suscribe, como Titular de la Auditoría Superior del
Estado de Puebla, a partir de gue rendí protesta en la Sesión Públicsi Ordinaria
correspondiente basta por un periodo de siete abos.

"I- Que, como Titular de la Auditoría Superior del Estado de Puebla, cuento con facultades
para suscribir acuerdos relacionados con las atribuciones propias de dicha Autoridad
FIscalizadora, en términos de lo previsto por ios artículos 33, fracciones XXXI y XLVI, 115,
122, fracciones I, VIII. XIX XXXVIII y XXXIX y 1 30, fracción VII, de la Ley Rendición de
Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla y; 1, 2, fracciones I y V, 3, d. 9 y 10,
fracciones I, XH, XXIt, Lili y LVll. del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del
de Puebla. '

Bonerwv^Hto ^o1 ProfotaHAcf Rovoludondrlo y
Odfer>«ordol Moyab**

AUDITORIA ESPECIAL DEL OASTO
PEDERALIZADO

OFICIO NÚM. ABGFn}e79/2024

Ciudad do MókJco. a 31 de onero de 2024

TITULAR DE LA PRESIDENCIA DEL MUNICIPIO DE XICOTEPEC, PUEBLA
PRESENTE

Por medio del presente, con motivo del Inicio do loa trábalos do la ílscallzación do la Cuenta Pública
correspondiente el ejercicio fiscal de 2023. con fundamento en lo dispuesto en los artículos 79. púrrafb
octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, fracclorKJS IV y XI, 8. 10. 11,
17, fracx^lones Xi y XXI, 23, 25, 20 y OC do lo Ley do FlsoalIzeclOn y Ror^iclOn de Cuentas do la
Fodorociún; asi como, 12, fracclortea VIII y IX dol Realemento Interior de la Auditoria Superior do la
FodomcfOn. mo permito solicitar tenga a blon emitir sus instrucciones a efecto de gue. dentro del
tármino do 10 días hábitos contados a partir del dis siguiente a que haya surtido erectos la
notificación dol prosertto, se remito o oeta Auditoria Especial del Oasto Pederallzado la Informaciún
y documentación que so detalla q continuación:

Selleitud

1
Copia carUflcsdrx de le constancia de mayoría
emitida por eí Instituto Electoral local que acredite
«iii títntnrirlnrl r>n In Pm<ridencfn Munininni..

» Titular do la Preeldor^da Municipol.

2

Oficio de deelgnoclón do un servidor público del
Municipio que funja como reprosenCants y enlace
entre ose Municipio y este Qrgano de Fiscalización
Superior, con el fin do coordinar lo etonción do
sollcitudoa y entrega do docurnontaclón e
Irrformaciórt que sea requerida, para lo cual deberá

.1 Cooia simóte v terrible de una Identificación nflntnl

• Titular da la Presidencia Municipal.
—  Enlaca designado.
•  Titular del d>rgano Intomo do

Control.
• TItutor do lo Toeororfa Municipoi.

4

Copia olmpio y legible de cualquier documento
emitido por el Servicio do Administración Tributsria
que de constancia del Registro Federal do
Contribu vnntee..

s
Propordortar un domicilio pero oír y recibir

7 Hn-inomionar una dirección de rvtrrpto nlentrónlco.

I bien, por lo que hoce a lo direcdOn de corroo oioctrOnIco que se requiera en el numeral 7 anterior,
,a qucj es con ol fin do quo. por este medio, oete Organo ouporior do fie^olizeclOn roaQce
snes, así como entrega de documentación: ello con el fin de agítizarel presenta proceso, en

^óaiil»es'*bQ_ip dispuesto en los artículos 17, fracción XI de la Ley de Fiscalización y Rendición de
Cuentas de la Federación y 3S, fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de
aplicación supletoria a la Ley entes referida.

omito eeóalar que. ta docwmantaelón aollcltado deberá ser remitida físicamente a esta
rta Superior do la Federación.

'erdo de la Auditoria Superior del Estado, para la entrega de documentación
respecto de los ejercicios fiscales dos mil veintitrés y dos mil veinticuatro:
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Xicotepec
de Juárez, Puebla

Folio: 210445024000010
Ponente: Rita Elena Balderas Huesca
Expediente: RR-0497/2024.

ACUERDO

ACUERDO aUE EMITE EL C. FRANCISCO FIDEL TEOMITZi SANCHEZ, ENCARGADO DE DESPACHO DE
LAAUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA. POR ELOUE SE DA A CONOCER LA PERIODICIDAD

l-R ENTREGA DE LA INFORMACION Y DOCUMENTACION. POR PARTE OE LAS ENTIDADES
^'SCAUZAOAS. RESPECTO DE OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS FISCALES 2023
V 2024.

CONSIDERANDO

Que, la Auditoria Superior del Estado de Puebla es el drasno especializado del Congreso del
Estado, eocareado de la funcidn do fiscalización, con outonomra tOcnIca y de RestiOn en el
ejercicio de sus atribuciones, asi como para decidir sobre su orBanlsaeiOn Interna,
Rjrtclortamlento y resoluciones, do eonfoimldad con lo dispuesto por los ertieulos 126, froccJOrt
II, párrafo sexto, de la Constitución PoIRIca de los Estados Unidos Mexicanos, 1X3. pOrrafo
primero, de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano da Puebla, X. 4 fracciones II, IV,
V y XX y 30. de la Ley de Rendición dé Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla, 1,
2, fracción II, X99. plrrafo primero y 200. de la Loy OfROnlca del Poder Legislativo del Estado
Libro y Solaerano de Puebla, asi como 2, fraceiOn i y 3, del Reglamento Interior de la Auditoria
Superior del Estado de Puebla.

Que. en SeslOn PObilca Ordinaria celebrada con fecita 26 do octubre de 2023. el Pleno del
Honorabla Congreso del Estado Ubre y Soberano de Puebla, do la Sexagésimo Primera
Legislatura, en términos do los artículos IXS y X20. segundo pérroToj dé la Ley de Rendición de
Cuentas y Flscallzacidn Superior del Estado da Puebla, tuvo o bien opirebar el Acuercfo por el
que so eligió y nombnS a quien suscribe, como Encargado de Despacho'de la Auditoría Superior
del Estado de Puebla, con efecto a partir del 28 de octubre de Z033 y hasta que so nombre a la
persona Titular de la misma.

Oue. el Encargado de Despacho do la Auditoria Superior del Estado jde Puebla, cuenta con
facultades para suscribir acuerdos relacionados con las atribuciones propias de dicha Autoridad
Fiscallzedcira. en términos de lo previsto por los artículos X, 33, fracciones XXXI y XLVL 113, 120
segundo párrafo, 132, fracciones I, VIII. XIX, XXXvril y XXXIX y 130,¡fraccldn VII, de la Loy
Rendlclén de Cuentas y Flscallzacidn Superior del Estado de Puebla y X,' 2, fracciones I y V, 3. 4
9. párrafo primero y lO, fracciones I, XII, XXII. XXXIII, Ull y LVII, del Reglamonto Interior d
Auditoría Superlordel Estado de Puebla,

Que, es atrlbuelén do esta Autoridad Fiscalizado
Información en dispositivos magnéticos de almacenamiento de Informácldn pare lie

requerir a las Entidades Fiscalizadas, la ( (

6.- Oficio número CT/003/2024, de fecha veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro,

dirigido a la Secretaria Técnica del Comité de Adjudicaciones, signada por el Presidente
del Comité de Transparencia, en el cual confirmaron la clasificación de la información

solicitada:

No. do oficio: CT/003/2024
Asunto: Confirmar reserva do Informadén

y pubQcacfOn do verslén ptjblíca con roladún
ala solicitud de ínforfrxadOn 210445024000009 y 210445024000010

Fecha: 21/03/2024

C. Lorena Moralos Aranda
Secretaria Técnica del Comité de Adjudicaciones
del Honorable Ayuntamiento de Xlcoiopex:. Puebla
Adrnlnistraci6n 2021-2024
Presente. i

B que Buscribe, Luis Oufroz Ba/ios. en mi canácter de Presidente deJ Comité do
Transparencia del Honorable Ayuntamiento de ^cotepee. Puebla; admlnístraciOri 2021—
2024, notlfíeo a uetod to siguionte:

Gm fundanrerito en erf articulo 20. 21 fracción VI primero, segundo y tercor pórrafo. 22
fracción II de la Loy de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla; se informa que:

Que con fecha 20 de marzo del preeonte efio a travós del No, do ando:
CnílA>MXP/2024/001 fite recibido por esta úrea a mi cargo una solicitud do reserva de
inforrnacfón y publicación de versión púbOca y documentación anexa referente con relación
a ta solicitud de información 2104450240CX3009 y 210445024000010 da la cual se realizó
un estudio y análisis de la misma en la Primer Sesión' Extraordinaria del Comitó do
Transparencia de fecha 21 de marzo de 2024,, realizada en un horario de 10:00 am a 14:00
horas en donde por UNANIMIDAD DE VOTOS SE CONFIRMA Y SE APRUEBA LA
reserva de INFORMACION Y PUBLICACION DE LA VERSION PÚBLICA DE LA
INFORMACION, En ese misnra tenor el presente escrito se anexa una copla ggnple del
acta de COMITE antea descrita para los usos y fines legales que a la
convonQQf\«

Sin mós por el momento quedo a

7.- Acta de la primer sesión extraordinaria del Comité de Transpacefw^del
obligado, de fecha veintiuno de marzo del presente año:
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Xícotepec
de Juárez, Puebla

Folio: 210445024000010

Ponente; Rita Elena Baldaras Huesca

Expediente: RR-0497/2024.

TRANSPARENCIA OEU MUNiCIPIO OE XICOTEPEC PUEBLA.

^  ° Xteofepoc, Puebla, slan4o Ps» 10;00 boras del 21 de rneuzoda dos
del Palaeío MunkdpeJ. ubicado on PJ^ dote muntc^io. con d objetivo do llevar o cabo

SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE
TRAI^PARENCIA OEL MUNICIPIO DE XK30TEPEC PUEBLA, (ouo on lo

aí^/^T aaa., aa a.„oa,.a.« -El. COMrrE-,. qua
CROEN DEL DÍA

.  de lista y deoleracíáin da^'udfwñ'legaJ ~ ' * " '
PPscusIdn y. en w case QÍ>Ñi±>acfSh derordari"d¿l"dt¿ *

y detonmliña<á¿w para conflrTT^r, 'rr^Tfior" o 'rdvoc»r la*^aaifieacl^i de Infdrmeddn como rosorvada y conflrniocidn, modincadún o revocar
emitida por te C. Lorono Moraloe

O^ílS Gomad do Adjudicacfonea a travdo del No. de
í'octia 2a de.nmrzo de dos mB valnUcuatro derivados do las solicitudes da

Información 2HM«t5021000009 y 2104dS024000010, de fectia 18703/2024
dw es notificada por el litular da la Unidad da Transparencia C. Palemón ̂

de jos Oficios: Exp:TRilMX-21-24/AI/8S4. i
Exp.TR/MX-21-24/AI/aQ5 de fecha 1d/03/24 que a la letra dice:

¡  Solicitud de InfotmBcfón 3104450248000X0: Estimado {a] servidor medlanto al •
; praaenta soOcito rae apoye con CARPETAS OierTALES por TEMA ENUMERAD^
' i'dBfenhiamanterj les CONTRATOS, LOS DOCUMENTOS DEL PROVEEDOR, LAS^

I KACniRAS, LAS PROPUESTAS TANICAS T ECONÓMICAS (COnZAOOMESL LAS 'h
TRANSFERENCIAS O CHEQUES, LOS ESTADOS DE CUENTA mediante los quo so -reflejErri^
los pagos" y LAS ACTAS BASICAS OE SU AOJUOCCAaOw do tos siguientes TEMAS por iwr:<"
durante TODO el aAO 20Z3 (considerando ABSOLLfTAMIENTS TODO HASTA al tlemBo d^,
respuasta de esta 5<H.ICITUD): ^
1. consultorIa

2- Festivales, fertas. eventos o odebreclonas (NAVIDAD, D|a DE MUERTOS; FERIA 20®^t¿5
nCSTAS PATniAS, ANIVERSAStlO DE LA CUOAD, OTRAS FERIASv «Sorods no mancfonsdosí^É?
3- CSRESO frORTIUAS, ABARROTES, CARNES, MEDICAMENTroS. GAS) 2(
4. RESIDUOS (TRASLADO T LUGAR 0£ DISPOSICIÓN)
5. COMBUSTIBLES

6. REFACCIONES (TCNT/te CONCEPTOS RELACtONAOOS)
7. MECANICOS

a. NEUMADCOS (LLANTAS)
S. MEDIOS Y RENTAS DE TRANSPORTE EXTERNOS j
xa. Comwnicacfdn aocTal y/o difusión de BcCivfdades
IX. Gastos funararioa ;
X2. Material da fimpTeza
£3. Pepaieria y articulas da oficina

34. Tdner, medios Impresos^ equipo do cómputo '
IS. Retoeclones electrónicas (demás conceptos relacionadas.)
36. Hospedaje (hatees)
X7» Servidos de restaurante

Ptrrteia (demáts coatccptas ̂Ssctopiados)

xa*. Kemala, carpintcm.
JO. yy»,.»...!, ""T " V ~rfTTViT-r I» Im Jiinrn i iii m tlf in ■■ _

OetebracC.» por Crf H. AVUMTAMCEMTO IDo co«»ro. u.taaU con ta Lay de AÓ«iuí®Ieio™B3.
V Servicios «tal Sector Pdbllco Ectacal y Munldiaal O an cu dafecto la Loy

Pdtrftci» V SarvíeSos «UdaeSonado» con la Mbma para cst Estacfo ala Puatxla, con aua
riLLfc^j«iottvoa rsBtamorttoa).

Poe ot, o tarfo propordonar—

^ Hoim «te «rafe>A]« «Je Im rv^onKM v gxara ta3«Sjy«eetec*«>r» OO AOQOI&tao^BS, A»«rtENClA»^tefMTOS V OE .Sef«VÍCiO&
r at aHo 2029.

recuadro «J bola cíe crabalo do tos mancos mdxtmos v para la
hOeacMn «te OOnA PtÍSi«=A V SERVICXOS RCLACtOMAOOS CON tA ■VUSMA para ol oOo ¡

^  para toloft ofoctos radoro ospoctnoomontia Irrltonwiocritikn

— Loo ^riAior^toVooPcio oCa ocfA'dTeoo^Arv
Ascor jzciaa jr 2aaa

>noam£encto ei:

rft>a o/ q/eireiteíÁo

ocUTcítud do noeorvBi efo IrtformotiOn os por un porledo comprorMeda do la iooTia
dón esa su esa so por porto do este COMITÉ hasta, ol 08 do octubre do 20S4
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de XIcotepec
de Juárez, Puebla

Folio: 210445024000010
Ponente: Rita Elena Balderas Huesca
Expediente: RR-0497/2024.

1.

aJ

da lista y dacl^ádi^ dcvqiuánirn Iqoa] - -
Ptgj^alón y, en eu casqjTpmtaacián dol «den del die ~ '

y délermihocfófi para confirmar, modificar o revocarlaaasine8c36n do faiformadón como recorvada y cooflrmación. modHicacUa o roveear
la genersoón de verafdn púbGca do la eofieltud emitída por te C. Lorena Morotea
Arando. SeCTetoria técnica del Cofnité da Adjucfieacdenes a través <tol Mo. de
Oficio: CMAnaXPf2024A>0i ««ve» wt c«o. oe
de fs^ia 20 de marzo de dos ma veinticuatro derivados de fas soOcifudes de
irtfbrmecSón 21CM4S024000000 y SlO'f^saZdOOOOlO, do fecha 18/03/2D24
que es notificsada por el titular de la Unidad da Transparencia C. Palemón
Moléndoz Canales, a través de los Ofidos: Exp:TR/Ki1Xr-21-24/AI/B84.
Exp: I Fc/MX-'21 —24/Al/&d5 do fcciia T8i/D3/2<4'qLio a le letra dice:

Sodcltud da liiruiiitacf^^ yiO<4SOZC000010; Estimado servidor madiance al
> presante stiOcite ene epavo ecn CARPETAS DtOFTAUES per TEMA EMUnAERADO
- Í^datgnJdamnUl"J EOS COmOATOS» IOS DOCUMEMTOS PROVEEDOR. LAS
: FACfimAS, LAS PROPUESTAS TÉCTVUOLS Y ECONÓflMtCAS lOOTCCACtOMESI. LAS

TRAHSFERENCIAS O CHEQUES. LOS ESTADOS DC CUENTA modtantO IfiS quoso 'reAafan
' lea pasos'y LAS ACTAS bAsicas DE SU ALMimCAOOMcfe tes steutonrtea TEMAS por

durante TODO al AAO 20Z3 (eensWeTando ABSOLUTTUWtDVrBTOOO KASTA el dempe d
¡ ratsputtsndeasteSOLJCmJD]:
I 1. CONSULTORfA
i a. Festiwelee, fetlas. anremtoeoealabraefenaa (PáAVlOAO. OfA DE MÜERTOSw FERIA
' FieSTAS PATRIAR ANrVERSARIOOE LA OUDAD.OTTRAS PERLAS ydemEs no menctefiadosl
. 3. CEHESO fr OKrUAAS^ AOAWROTES» CARNES. MEOICAMEKTOS. QA5)
! A. RESIOtlOS rmASI-M>0 V LLIGAn DE DtSPOSIOdN)

■ S.GOMSUSTIBtES
; 6. REFACCIONES COBmAs CONCEPTOS RELAOOKADCaS]
7. MECANICOS

i a. NEUMATICOS ILLANTASI
9. rwt^tOSV RENTAS OC TRANSPORTE EXTERNOS

: 30. CemunTcscien social v/odl#usId« de aedwldattea
33. Gastas funerarias

] 32. MateHal da Qrepl^za
I" 33. Papalaria y arUeutaa de efldna

34. TOner. levadle» tntpnases,equte® da cdmpwte
■ 33. Rafaedenas clactrdniqg; (d^nAs eonceptes relacionados)
I 36. Haspadofo (botaos)
I 37. Servidos de restauranto
- 36. Pintura (damAs eenceptos relacionados)
39. Herrar^ carpintero.

• 20. Eventos, eaipasy apoyos a las Juntas auxDteras.

; Celebrados por et H. AVt/NTAMtENTO COo conformidad con la Lay da Adquiddones.
) Arrendamientos y ServCcIOS dd Sector PúbDco Elstatai y Murddpal O en au defecto te Ley

de Obra Púldica y Servidos Raladonados con la IMisrea para ai «TTtrdo de Puebla, oon sus
- respectivos reetamentos).

i Por otro lodo proporcionar su:
A) Tabla, recuadre u boja de trabajo de los montos majdmas y mlnlmes paro la

!; adjudicado n de ADQLMSrOONCS. ARRENDAIMIENTOS V PRESTACGONES OE SERVICtOS
para al afio _

2021 -

:  trabajo de ios montos máxlli«;ot y iNhimos oani Ea^ ^udlcadón do OSRA PÚBUCA T SRVUaOs REUaOMAIX» CON LA MISMA para d oAo
i

Y que para talas efectos refiere ospecificamentQ ¡nformación concerniente e;
¡  •

'  ' ̂  ̂eetChifefrtos rie atfJutScoción conaspondrcntes mí ojarctctófí9x:mi20Z3y2Ü24

,  eoBotud de reserva de teformacten es por un pertodo compronifido do te laantdo eprobactón en su caso por parto do este COMITÉ hasta el OB do octubte dO;^
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Xicotepec
de Juárez, Puebla

Folio: 210445024000010
Ponente: Rita Elena Balderas Huesca
Expediente: RR-0497/2024.

^ CiáuBure ée ia's^do

£  secretario pfopono ol uso de ta voz a le»e presentas para que haganfMrai^^lonos que oonslderan opomnias. Se hace constar quo tas integremni do «te
comité^ forma unánime doolbrkanwi el uso da la voz an virtud da lo anterior se scmota a
votae^ eeondmssa b^o la formalidad da que quierroe están por ia afomativa lo manifiea
fevantando su marro respecto de la propuesta do ooto punto del enfon del dfa.
Habtandoee realizado la volsclán y computo correepondionto diOta profiuo&ta fue
por unammádad.

DESAHOGO PUNTO NUSBERO IKES DEL. ORDEN DEU DÍA:

3.-Anállsia, evaluación y determinación para conftmar, modcfícar o revocar ta
do Información como reservada y conflrmadón. modlficoción o revocar la generación do
vereiórr p^iea do la eoChdtud omlSda por la C. Loro na Morales Arando, Seerelarfo tócnk^l

Coirttfi de Acqudicacionos a través dol No. de Offolec CMA/flOXP/ZO:
de fechaZO do marzo de doe mil vsInUcualro derivados de cíoiicltudes do Viritmio,
21044S02d000009 y 21 M4502400(»10. de fecha 1 Bf03A2C24 que as noUficada por el t¡lu«u^

fo Unidad do Traiwiparortola C. Palemón Moióndoz Canales, a Iravós de kw Ofictas:Exp:TR/MX-21-24/Al/884, Exp:TR/MX-21-S4/Al/&85 de fecha 10/O3>24 que o la letra dlc^j^®

2021

Solicitud de Infomtaclón 210446i»4000ai0 Estúnado (a) ssfvidúr msdianta ot
presenta sr^ctto mo apoye con CARPETAS DIGITALES por TEMA ENUMERADO
roetanldamsntO LOS COfíTRATOS, LOS DOCUMENTC^ DEL PROVEEDOR, LAS
FACTURAS, LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS (COT1ZACIONESI LAS
TRANSFERENCIAS O CHEQUES, LOS ESTADOS DE CUENTA madlants k» quo se
-renojan loa pagos" y LAS ACTAS BÁSICAS DE SU ADJUDICACIÓN do les siguientes
TEMAS por MES durante TODO el AÑO SS)2i (censiderande ABSOLUTAMENTE TODO
HASTA el tiempo do respuesta da esta SOUCITUO):
1.CONSULTORlA
2. Festivales, ferias, avontos o ealebraclones (NAVIDAD," D[a DE MUERTOS, FERIA
2033, FIESTAS PATRIAS, ANIVERSARIO DE LA ClipÁD. OTRAS FERIAS y demás no

iclonadoa) J/
IpBtESO (lüKliLLAS, ABARROTES, CARNE^ MEDICAMENTOS, GAS)
RESIDUOS (TRASLADO Y LUGAR DE DISPOSICIÓN)

& COMBUSTIBLES
'ACCIONeS (DEMÁS CONCEPTOS RELACIONADOS)
'''lieos

kTICOS (LLANTAS)
IOS Y RENTAS DE TRANSPORTE EKTBINGS

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Te!; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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VSTnu'O o? r }A,'l-"P.\i£\Cti f-CCzX} A U\
■niOkw.cion i FaciLCCON ur

0A1C3 ¡••'íüít.r/.i.íS Ot. ÍJJACjO es FUrELA

Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Xicotepec
de Juárez, Puebla

Folio: 210445024000010
Ponente: Rita Elena Baldaras Huesca
Expediente: RR-0497/2024.

ia. CSomuRteAclón Moetel y/o dthiBMn do aettvidAdaa
11. Gastos fiinoraffes
ISl.- IWii<s«lsl «te lUmpItars
13. Papoisrfs y artículos ci» oficina
K. Tánsr. msdioa Imprssos, «qulpo ds «dcnputa
-f * R^ecforwaa alfteMnlBaa (tfsmas ooncsfrtoa «olaetonacfoslie. Hoapedafafl»aCslM> , >

17. Ssfvioioo <ls rostauisiilu i
18. ffnturs (damSs eoneaptos rotaolenadeol
18. Hsnorúi. «srpintsroi. r iEventos, carpas y apoyoa a Ibs Juntas aaislllarsa. [ |
Ctiebmdwpórel M. AYUKTAIWEKTO <Docuautfiiw...Edadcon ta Ljay do Adoulsitdonea'
ArrwndamlemoaySsevIeioadel Sector Ptibíteo Estatal y Municipal o on so OoTOctb lal.cy da Obra Pilleo y Servicios Rstaoionades con la Ml^s par^l

sus respectivas reglamentos].

Por otro lacio pj'majrdonarsw

^ Tabla, recuadro u baJs do trabóle tío los ntontoj» rnAadcxn v minlmos para la ediudiesddn dé
ADQAJtSiaOMeSi, AftneMDAMieMm V PRESTACtOfiES OeSERViaaS para si BA03I123. t t
o) Tafai^ rscuadln» u bofa de «rabo^ da los momos rMbdmos v rtafinbmw para la sdgudicaeldn dé
OSRA SObUCA V SERVICIOS MEIACIOMADOS COM la NUSMA para al aflo 20Z3

V (b«e para tales efectos refloro espeeffleamania Infíonnaeldn eancemionto ai

yaOS4f

sofrcfmd de leaorve do InfuitiKiCsdn os por un periodo oocnprondido de lo fecha
aprobecttn en su caso por parta da esto COMITE hssxaai OS da octutara ^2024.

.  1
En s^uida el cludodano secretarlo del ComKd do TraRaparer«Bia Informe e loa presentas'

C|U8 recibió do la Secretaria Túenáca del Corrtitd de Adjudecoelortos C. Lorena Moroieo
Arando Oficio; CfyWMXI®/2024/0d1 de focha 20 da morsa do dos mil voirtiicuotro derSvoda
<fe las solicitudes do inBurnurcfon 21044e02p4CKM1003 y 21O44Sa24OCnai0. do focha
1Sroa/Z024 que és notificada por el titular do la Urñdad do Trensparsntia C. Patonfonv/*

Cartales, a través de tos Ofhslos: E]q>:TR/MX-Z1-24/Arf8S4, Exp:TRrM>í*g1^\^«
24/A1/B65 de fecha 1fi/03/24 . que da lectura en voz alta para el conocimiento de
presentes:

y quo para tales efocios inflare eepeciftasmento informacUn «ancemtemo an

'  f-oa proced/mfonros do aqfuc0cooMn comapandfsnCos o/qforc/cio ̂ tocaf
y 2024

Que saBcila se ctastflque coma InfdrmaQén tamporafmonte resatvada y
Senerando veralonea pObUeas por un pariodo conipr^tdtdo desda la fecha en
este cwnité se pronuncie esta reserva y hasta el OB da octubre de ^02A, t
documentación e información relativa eu

• Aoe procotWnrrfoatoa «fo o^fodlTcacfdrt comospodcPcrrrriwr rrf
ySOZ^

\
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srriTi.rr: acc'íoaiív
UrOW.V.Ciü,N-í -lIC-'. ̂ '•■^.'rfX.'OílíJr

2.1 !:35 Sil. EIT-^DO C£

Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de XIcotepec
de Juárez, Puebla

Folio: 210445024000010
Ponente: Rita Elena Baldaras Huesca
Expediente: RR-0497/2024.

A eonflnuooFAn. *» (a vteta ate lom el contontclo tím la a^iclb^ici c*e reeecvo
«o mromtacMn y prtjetw del daña vordda qua ee daacrite en la oaOottLKi enWtidd por la <3
l^nsna Momlea Aranda. 8oc»atarfa Técnloa del Comílie da Adjudicaelonae a bavea del Me.
de Oficio: Gia/uMX^/2az4/oan y dorfvado de laá aoridtuctes de lnfonr>ack>n
2-ra>«4SaS40000a0 y 21044502^00010. da fecha 18/03.^2024 <|ue me eo notiflcada
por al titular de ta Unidad da Transparanda C. PeJenr^dn Meiéndes: Canatea. a trasrús
«•e Ofcios; E>dirmi1l/OC~21-24/Ae/8B4, Exp:'TR'lMX.4£1-24//>a.>8as da fectia 1S/03/24
aoliccto se ctaslflciue como Información temporalmente resc»Tvada y solo oenarando

pOOlIcaa por un periodo comprendido desde la facha eñ que coste comité
ae pronuncie esta reserva y hasta al oe de oetubn» de 2024. toda la documentadOri
a Información relativa a:

•  /-«>o^»n>caclírrdo*jf<»a ̂ toecífe»d»asecfdrt crocroapohcWeafois e/ crfdrisfoto fíaaa/
zos3^staa-€^

Una vea: que han sido anaUzadas en lo partieutar y en ta pcasanoj (a ececirweerwbaclO
fundamcritocMri y ̂ usUncacidn da ratoranda so propone al use do Ea voa: a los presentas
CfUB manMesten lo que constdaran oportuno conforma a derecho. Se hace constar quo
Lmánimo dncllnnron al uso de la voz.

A continuación, d suscrito seeretarto propone para su apcoiaacdOn DS Resc. .
INRORbilAClON y PUBUCACIOM DEVERSKMM PUBUICA oonfomMa a lo dispueeta por el ■
21 fracción VI. 22fracc{On II, 113.114.119 fracción I. 122. 123 frsMselOn V. 124, 12S. 128 firt
I. II y 111. 129 segundo y tercer pOrrafo, 130 do la Lziy do Transparencia y Acceso a lo. Irdor
PObBca del Estado do Puobta: ta ttioulenrta resolución, dotonninaddn yfa neusrdo. respedo do lo
que oCira an el dasahogo da este punte del ondee ̂ al día.

Por lo tanto, oslo CSomltO da Traresparenda elotarmlna:

PFUMERO: Bn tOrmtnoa da lo dispuesto por d articulo 1S tracción i .11].. 21
fracción VI cuarta,123 PsocUVn V. 128 fraeclOrk i. 11 y III. 130 do la i-ay
de Trensparoncla y Acceso a la lufui itMicfOn Pública paiu al Estado da Puebla
eonfomno o lo analizado y valorado aseo Comité de Trsnopcroncia determina
que, respacto del contenido dal Oficio CMA/MXP/2a24/001 do fodua 20 da
marzo *S^ dos mil voindetiatro qua emite la Oecratorio TfW-nli-n da
Adjudlcsdonas Respecto de la solicitud de mérito, es dable aefialar de
l_AS RAZOf-ies. evionvos y CIROUNSTANCIAS bajo el siguiente
tenor? q^o versa íivfafniaetOn refdrente a te eudsteacla de Oonrlratoa y sus
procetflmlontoa dio adJudleadOn que eo irtformaclOrt qute oPafruye #aa
acffv/L/scfsiJ «fo xrmrtttaaaíArt, Pupeoo/Ori y aodKotrfa ra/atfYaa af
cwtTpffrrttenro de #a<9 foyea o afaata ta recaudación de oontrfouertenea , por lo
cual se considera por parta de este Comite de Tranaparofiiclau te
reaarva de te. laformacldri qtto aoOolta ol poCfcloaarlo y la
pubCteaeldn de la veraldn pública de la rnlsma en virtud que da
hacerse pública te inrfomnacidrs podría ocasionar un perjuicdo reoJ o
directo, además de poner en riesgo la seguridad JurlcHca de algunas
porsonaa y do ta miama InformocíCn que emarta de loa contratos en ed
sentida de que d:

APT/Cl/CO 123 Para ta» efaofos da asía Lay, oa oontUtSoro ¡nformaatOn
rasar^oOa:
vr. Lm que aibmtntya loa ae£/v/cfadas da ver#0cac/4r*. Jlrrapeoc/dn yaucfftoda
ratatt^foa at do toa tayaa o afacfa ta rocaatíootOn da

por lo cusí,
oei- OaRO. —ntanotenoc
TvwideeiSe y nm.'itld-aici

iwr»^*4ginn |9«iD<c»olcao p^tar ta y i
<sa»noiai€««» oom ta »m irerormwiesí^ni

«ti Inccs4-04B <l«» o«»F>OOAn«», ptar eenttlo^^lortta ^tal>a tsMmmtft*
F>re»otaainef<» tao rosvkPiSMrktamtOA a

do ta bnrdff-rT»caol<ta ocM-H»ra urkA

. on leooeordoj-kOiA oor% lo •^m4,«»iato*ricto emn ot..Ao«xj>/dk> ta
'nA>#ywoo*dz» y OcM9«4n(M»r*e»»c3^d^ pM<7lloincl<o 9X»r Id

di ddta ctd yo^rdro «ta^ cMcmo»
cvfloidl Od» MA^tar^cSetet

I.»^ 1 .fjt*O i «4 i£í<¿> ti VI.•* c rr»j'«••£.*1«r|r sí - #i» «?• #•I*x« k e, 4

NO»i/I6F^C> OCS e>C'rBf%>N^O
>^OTOF:U2MOO AS&e0001>SK3.

te Oi.»o 000 #doh>d. 00 e>dvSd#T»e»e^ «ic» 302S» dd ladldto^^ cierkttrdtd
8dwlo4dd ,^€>^ di ►Hdr»d«*d*»*d yKvomdrwtdVVtd ddl IMurkáe4|í»4d c9d 9ddd«e»ddO»

df

3023.

•Od drtffMtad y 00 CydOdtavv IV» «M ta l-dy «td
diftfl-» y rfd Codntdd da ta IgmJs-urdctaci. ta ^A^cftatiov^a Supdvioc

a^or» da ta Cdrrtara da Ota«^^dddd ddi I-I. O-cm ■tjyddci dd ta Untdnk.
TüijBhs 1 a Oa onera «fa ZOZa en cU otan» onolai cMk (o «-aiJ.iaulfin al

'«3»AS«A AMtJAt- oe AUOrrORlAa para I_A PteCiAl.lZAOlCMM
lOR oe UA «cuerxzA pObuoa zoaa. an ai <7cm«i an la r>oc>na es/ss
al maa-isra Oa At»eenr««i leZT enCMaaaa eCasaUsaPaa Manloipio Oa

ai
Td8TtKjO« Idtdd «c9dl
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3í.rvjiiP¿ir-;CA /.cc:.30 a l,-.

nvoAí.v.aórí ̂ aiCA ••k%'£ccc»< i5í:
DAfCS fí'CO-.ALK. K. £irAl>3 C£ Pu:a.A

Sujeto Obligado:

Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Xicotepec
de Juárez, Puebla
210445024000010

Rita Elena Balderas Huesca

RR-0497/2024.

• Ooeean foeiw 1S de «mano «la 2023 aa roeíb«<A OFICIO NÚna. AEOF/067m2024
oe tecKa 31 <to «nevo <f« aos^, omttieto t»or ol l¥fTRO* EMII-fO BARRMUk
P^OAOp AUDITOC^ ESf>EOCAl. DE1_
soUata lerfwmoeiAni y documentación, asi como Ofido do doclonoción do onloco

mnstm conrto mpresentonte y enlaco entra e] municipio y el Organo cié
o«ipo*K»r Bdomao de coordinar la atención de wmncitudiffs y

aoctui uaMiiCaciOn « intormascMn «03 requctrtcte.
* Qué con fecha 08 de fehnaro de SOZ< se ernife el Acuerdo, por- el gue se da a

coriQcer la periodicidad para la entrega de la cnformadón y documentadOn: por
parte de lea ErrtMadee Flacaltendae. rerpncto de Cas otorigaeienea
correspondientee a los ejercicios tiscalea 20Z3 y 2024..

Doatvedo de lo anterior y que la Cuenta RúhKca 2023 y 2024 a un se encuentra m
<*• revfsWn por parte de laa Entidades Plscalizedoras y de confecmtdad con

Oi artfeulo 74, ffracsción VI de la CortstituclOn l=>oirtlca cto los Estados Unidos
IVAaxicartoo. esta deberá sea- presentada e ta Cdmara de Diputados a nfes tardar él
30 do abfü del alto siguiente, por lo tanto rM rrro ea posible proporcionar dícsKa
Informaden violando lo estabioeído en el artSeuJo 33 de la LfV DE REISIDICICN DE
CUENTAS T PISCALJZACION SUPERIOR DEL ESTADO IDE PUEBLA OC cual
estable gue la fundón de fiscaOaadón superior se Devare a conforme a
prlndpioa da legalidad. defSnStSvIdad. ImporcBaddad, tionredoe
y oonflabllldsd. _ ,

_ En cao orden de Ideas, uurno se advierte de lo ontorlormente fundado y
motivado, la infermacSOn y documentadón guo Cntagra los prooedüdeaitos lie
sdjudlcadón de los gue se sotfcita bu reserve, encuadran en el supuesto previsto en
la de la máterla, antes invocado, pues (a puesta a disposición y publicidad de 1^
" »«»*.-lón y/o docuiiKinlsglón matarle de este solicttud puede de a^una forma,

edtvfdedos de vertCcadón, inspección y audttxarta retatívas al
mrnpUiniento de Cae loyes antes retoridasu

\

Ahora bien relativo a:

*  ̂-^eisnocodKmfsngoa dé aoBfiJdteaefón *jo#jiaannnd?isnre»j»r ■■»»«»■
2d23>'202d

« Cabo señalar, gwe la Infom tadón a la que se hoco rstenanda. se hace
fehdamento en lo previsto en ol articulo 123 de la Ley de Trart8pareneiajV~x
Acceso a la infOrmodón PObllea del Estado de Ruobta, guo dice lo siguien^&^é^

eses Lioy, se oonddana irrfbvmeción• ARTTCULO 123 Para faa ofeoCos ds
meeivetifti;

•  * ~r rprTT rtfrrtrmj-s fnnr firm-frrmins ifti i sr iíTl i»t füjl,
j sCatfKies a/ ocm^saifUsiittj da Jtna fmjiri ■ o dbcfs
contrfbactofresr

• Rara dar cumpDmionlo a lo establecido con el artfedo 126 da la'Ley^o \
Transparencia del y Acceso a la iniOrmadón Róbllca del Estado do RuetMa 1
Que a la letra seríala:

•  .APrrtCtJijO fza En ta
tfobataJírxttOaar tttro:

apOcactán tía ta pntaba do daóo. at/Jata obispado

Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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f¡>C-<'V.ClON jl. 'I ICi 'í-»0'-CÍ" y, Di:
D-'cs •■«Riü'.Aiis •>:i. k ik-íia-

Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de XIcotepec
de Juárez, Puebla

Folio: 210445024000010
Ponente: Rita Elena Baldaras Huesca
Expediente: RR.0497/2024.

"*■ 'rf ^ €»cfc»e««» eto ^>ray»rc*»m««tocr >» JVnrauBOOtemervos vosCrle&Va cMb^doitOWE» avMar oí j —»«j*, ̂ *gr-

p t a (o ellsp«j»sCo «m «I vsrocopto trnno< % ll< i x»c*«*a
razoncss- y TUrtcÍBroentose tH» la ajsHaacJAn la:

«  prcuEB/^ oe damo

Da acuerdo oon d maroo IsoaJ. que reoula la *^—■—p-it^-nr-iA.-» qua realiza la .
Auditorfa Sui»orior «Sel datado do f»L»et>ia. y lo conduecato para la ^
u^-Mit^rooraoJor». de toa gaa-too oúbliacae, así eemo el nr«ane>}o y apUcocSOra de toe «X
recursos pOblIcoe en tdmer»08 de la lealsladerv apEicaeia, este ayuntamiento Wee sujoto de revialán c»n->o Entidad l=tsc=alS»atoie.

tiotoo oonaSdoratrae que loe crrtorloB ooncxnales do armónIzadon ̂ t>o '
resirOn la corrtaMIidad eubemarrtencal y la errtialOn de irdormaciOn finar*

loe cantee oOCatácos. así ctonao loe erfterloe oenaraiee de reeooneototUded"
naoortdaría y flnaraclera que rOgimsn faara loe Muntdoioa, laara un m nnnj n

de BUS nnortzae faObtIeas. es que eefe Ayuntarrriorrto debe velar- el
CUTTtFsrimrntnrO' de loe mendonedeae crtterloe. de acuerdo oon la r" —"f—^
de la matarla.

ese orden do Idees. oor»ffotr*»e e to dispuesto en el artfculo 0-1 freooSOre ÍV.
do la Ley efe RtendldOn de Guentas y RIsoailzadOn Superior del Eetado de
^tiotola. oe Ctene la olaligadOn de f»oner a dIepoeldOn de la .«»■
nscoCizadora. Je dooumentadOn comprotaotorta y Juetmcatfva de ta eiecudOr^^
del eesCo, eri tarvto que et numoral 2:7. oelabtece que se detoerd pieserTtar 1^^
cuenta pdPUea, e mds tardar e< Ultimo día i-*abU det mes de abril del adtí^,
siquiecttia, tal y como se observa a certtinuatidm

Arr* XCSC/LO Of £.a prssanTs ¿.ejr ss ds ords/i' pcSe/iCo y Wsne per- n»rijnfi»
naprsmsnterror* arttecrfoe f Td y-y f •« do JIs OonetVArodn ̂ =0*IV«Co dW Estedp ̂ .übce
y JSaOsrans de AusO/b en moroirtir du iTmi üffii»» fiTri b gij, »i fi >i y «-w/erde de.*

coMm
TVUUWSFÍM
XICOTEI^E
202i -

ÍV^ ¿a decumeOTtseAOr» s«»»>pro»toe«ode y ̂ cjBdnCeadw. os/ como cueAc^u/dr'
'njexmecrekrr natocAenoda oon /a oapceocon.. rscoedaeJdn. irrorwojo.
edmArvAstrocrOn. rospCirerdo. ousTooCe. «^sroAosd y cptiPecrf^n de
/bndoB; OAensB e mdoree cfc» Jte Aair-áonda pdOJAoa eceerrcT o mcmJC^e^
üae d^9n3tie que sean de ce cempe/sneraT

AATJtetA-O d I_B función de fiBcalIzactOn suporfer oe ItcverP a
a los principios do leaBlldad. dnRrUCHrldocl. Impnrdaftdad. f
hcnracBazy cortiicbilidsd.

r feo ion oI«dad.

issííss «^rnó v.-¿5í
* V S or>i"i.'.i. lu Ce #*v»eto4ge v «n g»r^r.. ■ m...

Conftacxo >• ̂ ao*nOm cwa
Co acruerdos eor OanssAo

y* e-r By,n;.ta.c ceesweaeenr». eaOsre
eer ctT ̂ e»ea.-g—,ecíMivX»e aere sr Cecoreeo ow,— -sr Kd.»7ae oto ncsc e»r mea cTe eSnr de/ erre eibereere.

>^r mismo, to octuaedon de lo Audliodo Superior det Bstedo so rfoe por los
f»r»i-»clptOB de Icapoltdoa. dennitividod. Imponstoltdod. r-rorouiiji mlftimiu y
fronrsdez. corr*o Indico o< numeral * -ts c*e lo ComiKudCn Poirtlon del Eotocfo

"rsvAMC

4C9 •#iieete*S^ tfo frift-inTii— fi^ii
<  eez»A»eieváiflke<# I
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.SSTlTLTO SC; r%:Ji-;PAM\C A ACrfO) A L/V
r!vcw<v.nc3N ̂ l'Luca •• pec'L-cx."^?:) üí
a-MCS í^fíiOVUsS K. ÉífAíX) CE PLESJI

Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de XIcotepec
de Juárez, Puebla

Folio: 210445024000010
Ponente: Rita Elena Baideras Huesca
Expediente: RR-0497/2024.

^  torwHoríoU»», Loa euttkíotfo»cfc±*o^ rT>sp&tar loo tiorocttaa tío loa munioífíloo con /MUaedOn
®nG««v»<ran ot cforocno a tíotdtSr too fonnoa^mm.'tvoncio poDIfca yo! tíorocno o ofagtr. conformo o coa natmoa

° f^V'^oontantoa paro o! oJordoío tío otra/wppmw formnQ aot^áome> ¿nt&rrw.

P® ® «>®^bIectelo en la l_oy de DIscTolEna Financierad^^ Entidades Federa Uvas y los MunJcJptoo, on au orUcuIo 1. so dispone

oníBo pddtfoo y Oono otoño tXHoto
oseroteco/- itta orítor/om aonmrztioo do rmotimtiiMmttrjtdod Hooondmr1o y
•tnuTwoímu tttio rmattdn o toa ̂ ntkittdaw foefotmtivoa y loo gal

® at^toúitMtc/,-„em Entoo FtibOooo, pora tm manojo sostarUtUa tío Mam
nnarv^es

"" ¿Qg ̂ itktodoa FodomOvoa, too tttonleiptoo y mtto Et*tom FtitrUcao ao
• *00 dtopt»m*elonmm oatmtytocKíao on to promonto t-oy y

Bdmtntstror^ sus roooraoo con Paao on toa prtnoódoa do toaoUdad.
nonoattaad. oncoaío, ondonda, ooonomfo, raetonanaad. Qiratorfttotí
^ottopanancía, control y rontUdún do runufimi. '

" Mdicñinalfnomo, toa Entoa f^úbOcco dm ta» Entidadoo l=Odorotñtaa y los
Munialpíoa cttrnpSrón. rompacttvamcnto, to tUspuosto on loa CopHuloa t y t¡ dot

-  Sootrndo do osto Lay. do confonrUdad con ta ncrmotMdad contacto
apywFatMlP.

Um -vok nsoisndo smUzedo. cflaetctido y avaluado. |s IrafomiacMn ifssi ■»■ ai
nncto de esto acertado tras eausoa do tfloe»sldn y nobJando dSseutido lo

OAAO m aoraolo ■ sprobacldn I_^ RESERVA OE INFORMACtÚNV FUBLJCAGICjM de VERSláW FUBUCA para lo cual eo loa pide a los
Integrantss deostis COtMJTE levanten la mano al astAn do acuerdo'levantando
te mano loa trae Integrantee por UMAMIDAIZIAD.

desahogo del FUIsrrO NUMERO CUATRO DEL ORDEN DEL OlA:

l-toblándoao desatiooodo todos y cada uno de loe puntos del ordon dol dio do la proaente « pelOii
se declara la daueura do ta mfamma afondo las 1d:Oa horaa. del 21 de marzo de dcym. nrmanda al
rna^en y al calco los prssentea para oenatancisu

Ante esta respuesta, el entonces solicitante promovió el presente recurso de revisión en

los términos siguientes:

\

"El sujeto obligado no puede RESERVAR esa información correspondiente, de
conformidad con las obligaciones del articulo 77 LTAiPE, que a su letra indica lo que
por lo menos debería contener, por lo que señalo y solicito ai ITAiPUE:
1.- Gire instrucciones Inmediatas de LAS MULTAS MÁXIMAS hacia el sujeto obligado
y VERIFIQUE LA APLICACIÓN y PUBLICACION de las mismas POR LAS PERSONAS^
A CARGO DE LA INFORMACIÓN por incumplimiento de esta solicitud y de Si
OBLIGACIONES a las fracciones XXVi, XVii, XXViii a, XXViii byXXXii del artículo 77Á
la LTAiPE (mismas que ya se verificaron y sus archivos que tienen cargados est^}
mal tienen muchas observaciones, no hay hipervíncuios para consulta de información
en las celdas excei, no están firmados por las empresas, no tienen las cantidades ni J
información básica- de sus operaciones), a su vez no han sido pubiicad^^.
respectivamente (infringiendo las fracciones i, V, VI, VIH, !^l\dei artículo 170 del^^
LTAiPEP), por lo que ai intentar reservarla BUSCAN MÁS TiEMF^ PARÁ CUMPLIR con^
sus debidas obligaciones, incidiendo en una acción MÁS GRAVE aún, esto sin haber
sido LAS MEJORES OPCIONES para el mismo como lo. dicta la LAASSP o en su
defecto la LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA
PARA EL ESTADO DE PUEBLA (Artículo 24 y 44), invocando.que hacen lo que a su
letra indica en el artículo 133 fracción 11 de la LTAiPE.
2- NUEVAMENTE SOLICITO de la manera más atenta me envíen ABSOLUTAMENTE
TODO LO ENUNCIADO (indispensables del mismo) en la solicitud con número
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de XIcotepec
de Juárez, Puebla

Folio: 210445024000010

Ponente: Rita Elena Balderas Huesca

Expediente: RR.0497/2024.

210445024000010 sin excepción alguna de conformidad con la TESIS AISLADA
CXLV/2009.

3.- ACLARANDO EN SU TOTALIDAD que la información ME SEA ENVIADA AL
CORREO ELECTRÓNICO derivado de que el mismo no genera ningún costo por
ser escaneos (herramientas con las que cuenta el sujeto obligado para realizarlo,
ENFATUANDO QUE EL PERSONAL CUENTA CON LAS APTITUDES PARA REALIZAR

TODO Y LO QUE CONLLEVAN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACION Y LA

RESPUESTA OPORTUNA A ESTA SOLICITUD), y no puedo presentarme a la dirección
del sujeto obligado expresando lo siguiente:
a) Hacer PRESENCIA FÍSICA con el sujeto obligado NO ES para nada VIABLE, esto
debido a que ya HE RECIBIDO ATENTADOS EN Mi CONTRA por realizar lo que pide el
sujeto obligado, además de que ME NEGARON LOS EXPEDIENTES FÍSICOS CON
AMENAZAS, posteriormente me localizaron para INTENTAR PROCEDER CON SUS
INDICACIONES Y LA SITUACIÓN QUEDO IMPUNE, por tal motivo lo expresa asi con
INTENCIÓN DE DOLO, por lo que SOLICITO su apoyo PARA EVITAR DICHO RIESGO
DE TAL MAGNITUD que podría acabar nuevamente en UNA TRAGEDIA PARA MI
INTEGRIDAD sin que se haga Justicia, con la intención de solo hacer VALER MIS
DERECHOS al ser recursos públicos, de conformidad con las fracciones II, IX, X del
articulo 198 de la LTAIPEP.

4- Para AGILIZAR el proceso completo de ESTE recurso de revisión y atender SUS
PREVENCIONES TRADICIONALES durante el mismo:

a.- Adjunto mi carta en la que AUTORIZO LA DIFUSIÓN de mis datos personales.
b.- Hago mención de que tuve CONOCIMIENTO DE LA RESPUESTA por el sujeto
obligado el dia 18 DE Abril de este año en curso.
c.- Envío el ACUSE ORIGINAL de la solicitud correspondiente a este recurso de
revisión.

d.' Adjunto la respuesta INCOMPLETA de los acuses correspondientes de las
direcciones competentes por el sujeto obligado y Excel de la obligación 2023 fracción
XXVIi-B para su verificación."

Y el Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Xicotepecde

Juárez, Puebla, al rendir su informe justificado expresó, lo siguiente:

"INFORME CON JUSTIFICACIÓN
Es cierto el acto que se recurre al tenor de las siguientes constancias que se anexan
al presente informe como Justificación del mismo:
La información solicitada adjuntando a la misma LAS CONSTANCIAS QUE
ACREDITAN EL ACTO RECLAMADO que soport^ el mismo estado:

.  copia del nombramiento y acta de Cabildo dérecha quince de octubre de dos mil
veintiuno y dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, con los que acredito mi
personalidad de titular.
•  Copia Simple de Solicitud iniciaTae folio 210445024000010 de fecha dieciocho de
marzo de dos mil veinticuatro.

•  Copia Simple de Oficio Exp: TR/MX-21-24/AÍ/885 con ei que se le notifica al área de
Tesorería Municipal la solicitud 210445024000010.

^mple de Oficio DRHA/TRANSPARENCIA/2024/002 con el que genera la
T^spuésta el área de Tesorería Municipal a la solicitud 210445024000010 en la cual
integra a dicha respuesta los siguientes anexos:
lopia simple de Oficio No.CMAJMXP/2024/001 que refiere a la solicitud de reserva de
irmación y documentación que presentó el área de secretaria técnica del comité de

Abdicaciones al Comité de transparencia.
desglosando 1. el fundamento legal de la reserva de Información. 2. La prueba del
daño. 3. Evidencias adjuntas que se desglosan en el siguiente tenor:
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Sujeto Obligado:

Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de XIcotepec
de Juárez, Puebla
210445024000010

Rita Elena Balderas Huesca

RR-0497/2024.

•  Copia simple de Nombramiento de la Directora de Recursos Humanos y
Adjudicaciones del Honorable Ayuntamiento de XIcotepec.
•  Copia simple de sesión Extraordinaria de Cabildo donde se aprueba el comité de
Adjudicaciones 2021-2024.
•  Copia simple de Acuerdo que emite la titular fiscalizadora (ASE) por el que se da a
conocer la periodicidad de la entrega en tiempo y forma, por parte de las entidades
fiscalizadas y/o sujetos de revisión, de la información y documentación, respecto de
obligaciones correspondientes a los ejercicios fiscales 2022 y 2023 de fecha veintitrés
de enero de dos mil veintitrés.

•  - Copia simple de padrón de Auditores Externos Autorizados para el Ejercicio Fiscal
2023 de fecha veinte de octubre de dos mil veintitrés.

•  Copia simple de Acuerdo Complementario por el que se da a conocer la
periodicidad de la entrega en tiempo y forma de fecha uno de junio de dos mil
veintitrés.

•  Copia simple de oficio NÚM.AEGF/0070/2024 de fecha Treinta y uno de enero de
dos mil veinticuatro emitido por el Mtro. Emilio Barriga Delgado Auditor Especial del
gasto Federalizado.
•  Copia simple de Acuerdo, que emite el C. Francisco Fidel Temotzi Sánchez,
encargado de despacho de la Autoría superior del estado de Puebla, por el que se da
a conocer la periodicidad para la entrega de la información y documentación, por parte
de las entidades fiscalizadas, respecto de obiigaciones correspondientes a los
ejercicios fiscales 2023 y 2024 de fecha seiS de febrero de dos mil veinticuatro
•  Copia simple de oficio No. CT/0003/2024 emitido por el Comité de transparencia
donde se confirma reserva de información y publicación de versión publica con
relación a la solicitud de información 210445024000010.

•  Copia simple de Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de
Transparencia del Municipio de Xicotepec Puebla; donde se aprueba la reserva de
información y publicación de versión publica donde se aprueba por unanimidad.
•  Copia simple de Recurso de revisión RR-0497/2024.
•  Copia simple de Oficio de notificación Exp: TR/MX-21-24/SC/944 acerca del
Recurso de Revisión folio RR-0497/2024 enviado ai área de Tesorería Municipal
•  Copia simple de Respuesta que genera la dirección de RH y ADJUDICACIONES
DEL MUNICIPIO DE XICOTEPEC perteneciente a Tesorería Municipal con respecto al

i  recurso de revisión RR-0497/2024 oficio: DRHA/rRANSPARENCIA/2024/004. En la cual
integra los siguientes anexos:
•  Copia simple de Oficio No.CMA/MXP/2024/001 que refiere a la solicitud de reserva
de ia información y documentación que presentó el área de la secretaria técnica del
Comité de Adjudicaciones al Comité de Transparencia.
•  Desglosando 1. el fundamento legal de la reserva de 2021 202 Información. 2. La
prueba del daño. 3. Evidencias adjuntas que se desglosan en el siguiente tenor:
•  Copia simple de Nombramiento de la Directora de Recursos Humanos y
Adjudicaciones del Honorable Ayuntamiento de Xicotepec.
•  Copia simple de sesión Extraordinaria de Cabildo donde se aprueba el comité^
Adjudicaciones 2021-2024.
•  Copia simple de Acuerdo que emite la titular fiscalizadora (ASE) por el que se-ú
conocer la periodicidad de la entrega en tiempo y forma, por partj^de ias entidai
fiscalizadas y/o sujetos de revisión, de la información y documenmción, respecto de»
obiigaciones correspondientes a los ejercicios fiscales 2Q22y 20m de fecha veintHl^
de enero de dos mil veintitrés.

•  Copia simple de padrón de Auditores Externos Autorizados para él.Ejercicio Fiscal
2023 de fecha veinte de octubre de dos mil veintitrés.

•  Copia simple de Acuerdo Complementario por el que se da a conocer la
periodicidad de la entrega en tiempo y forma de fecha uno de junio de dos mil
veintitrés. .
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de XIcotepec
de Juárez, Puebla

Folio: 210445024000010

Ponente: Rita Elena Balderas Huesca

Expediente: RR.0497/2024.
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•  Copia simple de oficio NÚM.AEGF/0679/2024 de fecha treinta y uno de enero de dos
mil veinticuatro emitido por el Mtro. Emilio Barriga Delgado A uditor Especial del gasto
Federalizado.

•  Copia simple de Acuerdo, que emite el C. francisco Fidel Temotzi Sánchez,
encargado de despacho de la Autoría superior del estado de Puebla, por el que se da
a conocerla periodicidad para la entrega de la información y documentación, por parte
de las entidades fiscalizadas, respecto de obligaciones correspondientes a los
ejercicios fiscales 2023 y 2024 de fecha 06 de febrero de dos mil veinticuatro.
•  Copia simple de oficio No. CT/0003/2024 emitido por el Comité de transparencia
donde se confirma reserva de Información y publicación de versión publica con
relación a la solicitud de información 210445024000010.

•  Copia simple de Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de
Transparencia del Municipio de XIcotepec Puebla, donde se aprueba la reserva de
información y publicación de versión publica donde se aprueba por unanimidad.
•  Copias simples de las capturas de pantalla del correo electrónico del sujeto
obligado al recurrente de fechas cinco y catorce de mayo de del presente año, en el
cual da alcance al recurrente, con dos archivos adjuntos.

De los argumentos vertidos por las partes se desprende que corresponde a este Instituto

de Transparencia determinar si el sujeto obligado cumplió o no con su obligación de

acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes dentro de

presente asunto.

El recurrente anunció y se admitió la siguiente probanza:

DOCUWIENTAL PRIVADA. - Consistente en la copia simple de la respuesta a la solicitud

de acceso a la información realizada por el sujeto obligado al recurrente, la cual contiene la

siguiente información:

>■

•  Copia simple del ofició No. CMA/MXP/2024/001
•  Copia simple de nombramiento
•  Copia simple de Sesión Extraordinaria de Cabildo donde se aprueba el Comité

de ^Adjudicaciones 2021-2024.
nta copia simple del acuerdo por el cual se da a conocer la periodicidad de

ga en tiempo y forma de fecha veintitrés de enero de dos mil veinticuatro,
¡a simple del padrón de auditores externos autorizados para el ejercicio fiscal

de fecha veinte de octubre de dos mil veintitrés.
a simple de acuerdo complementario por el que se da a conocer la tiempo y

forma de fecha seis de junio de dos mil veintitrés.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de XIcotepec
de Juárez, Puebla

Folio: 210445024000010

Ponente: Rita Elena Baldaras Huesca
Expediente: RR-0497/2024.
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•  Copia simple de oficio NUIVl. AEGF/0679/2024, de fecha treinta y uno de enero
de dos mil veinticuatro.

•  Copia simple de acuerdo por el que se da a conocer la periodicidad para ia
entrega de la Información y documentación de fecha seis de febrero de dos mil
veinticuatro.

•  Copla simple de oficio No. CJ/0003/2024.
•  Copia simple del acta de la primera sesión extraordinaria del comité de

transparencia del municipio de Xicotepec, Puebla de fecha veintiuno de marzo
de dos mil veinticuatro.

Las documentales privadas ofrecidas, al no haber sido objetadas de falsas son indicio,

en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de Procedimientos Civiles

para el Estado aplicado supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.-

El sujeto obligado anunció y se admitieron las siguientes probanzas:

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del nombramiento

y acta de Cabildo de fecha quince de octubre de dos mil veintiuno y dieciocho de

octubre de dos mil veintiuno, con los que acredito mi personalidad de titular.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Copia simple de la solicitud inicial de folio

210445024000010 de fecha dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Copia simple del oficio Exp: TR/MX-21-24/AI/885 con

el que se le notifica al área de Tesorería Municipal la solicitud 210445024000010.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Copia simple de oficio

DRHA/TRANSPARENCIA/2024/002 con el que genera la respuesta el área de

Tesorería Municipal a la solicitud 210445024000010.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Copia simple del oficio No.CMA/MXP/2024/001 que

refiere a la solicitud de reserva de información y documentación que presentó el á

de secretaria técnica del comité de Adjudicaciones al Comité de transpare

Desglosando 1. el fundamento legal de la reserva de Información. 2. Lá prueba

daño. 3. Evidencias adjuntas que se desglosan en el siguiente tenpr:

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Copia simple del nombramiento de la Directorí^^
Recursos Humanos y Adjudicaciones del Honorable Ayuntamiento de Xicotepec.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Xícotepec
de Juárez, Puebla

Folio: 210445024000010
Ponente: Rita Elena Balderas Huesca
Expediente: RR-0497/2024.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Copia simple de sesión extraordinaria de Cabildo
donde se aprueba el comité de Adjudicaciones 2021-2024.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Copia simple de acuerdo que emite la titular
fiscalizadora (ASE) por el que se da a conocer la periodicidad de la entrega en tiempo

y forma, por parte de las entidades fiscalizadas y/o sujetos de revisión, de la

información y documentación, respecto de obligaciones correspondientes a los

ejercicios fiscales dos mil veintidós y dos mil veintitrés de fecha veintitrés de enero

de dos mil veintitrés.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Copia simple de padrón de Auditores Externos
Autorizados para el Ejercicio Fiscal 2023 de fecha veinte de octubre de dos mil

veintitrés.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Copia simple de Acuerdo Complementario por el que
se da a conocer la periodicidad de la entrega en tiempo y forma de fecha uno de

junio de dos mil veintitrés.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Copia simple de oficio NÚM.AEGF/0679/2024 de
fecha Treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro emitido por el Mtro. Emilio
Barriga Delgado Auditor Especial de! Gasto Federalizado.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Copia simple de Acuerdo, que emite el C. Francisco
Fidel Temotzi Sánchez, encargado de despacho de la Autoría superior del estado de

Puebla, por el que se da a conocer la periodicidad para la entrega de la información
y documentación, por parte de las entidades fiscalizadas, respecto de obligaciones
correspondientes a ios ejercicios fiscales dos mil veintitrés de fecha seis de febrero
de dos mil veinticuatro

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Copia simple del oficio No. CT/0003/2024 emitido por
el Cpmité de transparencia donde se confirma reserva de información y publicación

ersión publica con relación a la solicitud de información 210445024000010.

CUMENTAL PÚBLICA. Copia simple del Acta de la Primera Sesión
xtraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Xicotepec Puebla;

npe se aprueba la reserva de información y publicación de versión publica donde
aprueba por unanimidad.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Copia simple del recurso de revisión RR-0497/2024.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Xicotepec
de Juárez, Puebla

Folio: 210445024000010 •

Ponente: Rita Elena Baldaras Huesca

Expediente: RR-0497/2024.
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•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Copia simple del oficio de notificación Exp: TR/MX-

21-24/SC/944 acerca del Recurso de Revisión folio RR-0497/2024 enviado al área

de Tesorería Municipal

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Copia simple de Respuesta que genera la dirección

de RH y Adjudicaciones del Municipio de Xicotepec perteneciente a Tesorería

Municipal con respecto al recurso ' de revisión RR-0497/2024 oficio:

DRHAn"RANSPARENCÍA/2024/004.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Copia simple de Oficio No.CMA/MXP/2024/001 que

refiere a la solicitud de reserva de la información y documentación que presentó el

área de la secretaria técnica del Comité de Adjudicaciones al Comité de

Transparencia. Desglosando 1. el fundamento legal de la reserva de 2021 202

Información. 2. La prueba del daño. 3. Evidencias adjuntas.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Copia simple del nombramiento de la Directora de

Recursos Humanos y Adjudicaciones del Honorable Ayuntamiento de Xicotepec.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Copia simple de sesión Extraordinaria de Cabildo

donde se aprueba el comité de Adjudicaciones 2021-2024.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Copia simple del Acuerdo que emite la titular

fiscalizadora (ASE) por el que se da a conocer la periodicidad de la entrega en tiempo

y forma, por parte de las entidades fiscalizadas y/o sujetos de revisión, de la

información y documentación, respecto de obligaciones correspondientes a los

ejercicios fiscales dos mil veintidós y dos mil veintitrés, de fecha veintrés de enero

de dos mil veintitrés.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Copia simple del padrón de Auditores Externos

Autorizados para el Ejercicio Fiscal 2023 de fecha veinte de octubre de dos mil

veintitrés.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Copia simple del acuerdo Complementario por el j
se da a conocer la periodicidad de la entrega en tiempo y foipm/de fecha uno
junio de dos mil veintitrés. / ' -

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Copia simple del oficio NÚM.AEGF/0679/2024 di

fecha treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro emitido por el Mtro. Emilio Barril

Delgado Auditor Especial del Gasto Federalizado.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Xícotepec
de Juárez, Puebla

Folio: 210445024000010

Ponente: Rita Elena Balderas Huesca

Expediente: RR-0497/2024.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Copia simple del acuerdo, que emite el 0. Francisco

Fidel Temotzl Sánchez, encargado de despacho de la Autoría Superior del Estado

de Puebla, por el que se da a conocer la periodicidad para la entrega de la

información y documentación, por parte de las entidades fiscalizadas, respecto de

obligaciones correspondientes a los ejercicios fiscales 2023 y 2024 de fecha seis de

febrero de dos mil veinticuatro.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Copla simple de oficio No. CT/0003/2024 emitido por

el Comité de transparencia donde se confirma reserva de Información y publicación

de versión publica con relación a la solicitud de información 210445024000010.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Copia simple de Acta de la Primera Sesión

Extraordinaria del Comité,de Transparencia del Municipio de Xícotepec Puebla,

donde se aprueba la reserva de información y publicación de versión pública donde

se aprueba por unanimidad.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Copias simples de las capturas de pantalla del correo

electrónico del sujeto obligado a! recurrente de fechas cinco y catorce de mayo de

del presente año, en el cual da alcance al recurrente, con dos archivos adjuntos.

Con relación a las documentales públicas, tienen pleno valor en términos de lo dispuesto

por el artículo 335 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano

de Puebla: respecto a la instrumental pública de actuaciones, se le concede valor

probatorio pleno por su naturaleza, en términos del articulo 336, del Código citado con

antelación, ambos artículos de aplicación supletoria de conformidad con el numeral 9,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. En este considerando se realizará el estudio de la controversia

planteada, en los términos siguientes:

primer lugar, la persona recurrente el día diecinueve de marzo de dos mil

o, envió una solicitud de acceso a la Información al Honorable Ayuntamiento

e js^cotepec de Juárez, Puebla, en la cual requirió las carpetas digitales de los

contratos, en relación al años de dos mil veintitrés, con los documentos del proveedor,

las facturas, las propuestas técnicas y económicas, las transferencias o cheques y los
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estados de cuenta mediante los que se "reflejen los pagos", las actas de los siguientes

temas por mes, respecto a;

1. consultoría

2. Festivales, ferias, eventos o celebraciones (NAVIDAD, DÍA DE MUERTOS, FERIA

2023, FIESTAS PATRIAS, ANIVERSARIO DE LA CIUDAD, OTRAS FERIAS y demás

no mencionados)

3. cereso (tortillas, abarrotes, carnes, medicamentos)

4. residuos (traslado y lugar de disposición)

5. combustibles

6. refacciones (demás conceptos relacionados)

7. mecánicos

8. neumáticos (llantas)

9. medios y rentas de transporte externos

10. Comunicación social y/o difusión de actividades

11. Gastos funerarios

12. Material de limpieza

13. Papelería y artículos de oficina

14. Tóner, medios impresos, equipo de cómputo

15. Refacciones electrónicas (demás conceptos relacionados)

16. Hospedaje (hoteles)

17. Servicios de restaurante

18. Pintura (demás conceptos relacionados) ^

19. Herrería, carpintería.

20. Eventos, carpas y apoyos a las juntas auxiliares. ' ̂

Así como ios celebrados por el sujeto obligado (de confc^idad con la Ley
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y .Municipal

su defecto la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma pafe^[£sta
de Puebla, con sus respectivos reglamentos).

Por otro lado, proporcionar lo siguiente:
\  ,
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A) Tabla o recuadro u hoja de trabajo de los montos máximos y mínimos para la

adjudicación de ADQUISICiONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIONES DE

SERVICIOS para el año 2023.

B) Tabla o recuadro u hoja de trabajo de los montos máximos y mínimos para la

adjudicación de OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA

para el año 2023.

A lo que. el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado dio contestación

a través de la Tesorería municipal, en el cual clasificó la Información como reservada y

adjuntó ia prueba de daño, el acta del comité de transparencia, y diversos acuerdos de

la Auditoria Superior del Estado.

Por lo que, en contra de la respuesta otorgada a su solicitud, el recurrente Interpuso el

presente recurso de revisión, en el cual alegó que el sujeto obligado clasificó la

información como reservada.

De ahí que, el sujeto obligado al rendir su informe justificado, manifestó que envió un

alcance a la respuesta original a través del correo electrónico del recurrente, de fecha

quince de mayo del año en curso, en la cual reiteró la respuesta inicial, manteniendo el

mismo sentido.

Una vez expuesto lo anterior, es importante establecer que el derecho de acceso a la

información se encuentra consagrado en el artículo 6°, apartado A, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que los ciudadanos de un

país democrático pueden acceder a la información que se encuentre en poder de

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal,' estatal y municipal, sin

"^cpeditar un.interés jurídico u afectación personal para obtener la información que esté

e^oder d^I^tádo; en consecuencia, este último tiene la obligación de entregar la

[ísniCa las personas que requiera dicha información, toda vez que este derecho
imental está regido por el principio de máxima publicidad, garantizando así la

;^ntr^a de la información a las personas de nuestro país con los limitantes que
establece la Carta Magna y las leyes que regula este derecho, en virtud de que la
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información puede ser reservada temporalmente por razones de Interés público y

confidencial por protección de los datos personales y la vida privada de las personas.

De igual manera los numerales 3. 4, 7, fracciones XI, XIX, 8°, 12, 16 fracción IV, 17,

142,145,154 ,156 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública .

el Estado de Puebla, regula que el acceso a la información, es un derecho fundamental,

reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual, obliga

a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

Por lo que, en aras de garantizar el mismo, los sujetos obligados tienen el deber de

atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran, relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado, es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir, actos existentes y concretos, o en su caso,

acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información solicitada está

prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la materia.
/

A lo anterior tiene aplicación la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época,

sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer

Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIII,

marzo de dos mil trece. Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

"ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA
PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado
Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoée el derecho
fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la
autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial^ la Federación y
su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página T^^ye rubro: "ACCESO
A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INf^lDUAL Y SOCIAL.",
contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple c<
la función de maximízar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio]
de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, vocet^
opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social qué"
tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor.de/
autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues
trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobier'm
republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el
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actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por

ello, el principio de máxima publicidad incorporado en ei texto constitucional, implica

para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial

que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos

en la legislación secundaria y Justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá
ciasificar como confidenciai o reservada, esto es, considerarla con una calidad

diversa."

Ahora bien, el sujeto obligado al momento de contestar la solicitud indicó que en

términos del numeral 123 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública la información solicitada se encontraba reservada temporalmente

del día veintiuno de marzo al ocho de octubre del dos mil veinticuatro, por lo que, el

entonces solicitante interpuso el presente medio de impugnación en el cual alegó como

acto reclamado la-clasificación de la información solicitada, como reservada; por lo que

es importante señalar que, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, en su Título Sexto, Capítulo II, se encuentran los criterios bajo

los cuales puede ser clasificada la información como reservada.

En primer lugar, resulta viable señalar el proceso que deben llevar los sujetos obligados

al momento de clasificar la Información, para observar si la autoridad responsable

cumplió con lo establecido en los ordenamientos legales que regulan el derecho de

acceso a la información, el cual se encuentra establecido en los artículos 22, fracción

II, 113, 114, 115, fracción I, 116, 118,124, 125, 126, 127, 130,142, 144, 155 y 156 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.

De los preceptos citados, se observa que los ciudadanos por sí, o por medio de su

representante, podrán presentar una solicitud de acceso a la información, sin necesidad

de acreditar interés, justificación o motivación alguna.

sjpfiismo, eMegislador estableció que las formas en que el sujeto obligado tiene para

respuesta a las peticiones de información son:

y Haciéndole saber al ciudadano que la información requerida no es de su

^^^^^etencia o no existe o es información reservada o confidenciai.
y Haciendo saber al solicitante ia dirección electrónica completa o la fuente en donde
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y Entregando o enviando en su caso la información de ser posible en el medio que el

solicitante la requirió, siempre que se cubran los costos de reproducción.

y Entregando la información por el medio electrónico disponible

y Poniendo al solicitante la información en consulta directa.

Por otra parte, los artículos indicados señalan que la clasificación de la información es

el proceso por el cual los titulares de las áreas que tienen a resguardo la información

requerida, determinan que lo solicitado por los ciudadanos se encuentra catalogado

como reservado o confidencial, por uno de los supuestos establecidos en la ley de la

materia.

El procedimiento antes indicado se lleva a cabo, entre otras hipótesis, en el momento

que;

• Se recibe una solicitud de acceso a la información.

Una vez que el Titular de la Unidad de Transparencia recibe la petición de información,

debe turnarla a todas las áreas competentes que cuenten con la misma o tenga la

atribución, de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, tal como lo señala

el numeral 17 del ordenamiento legal en la Materia en el Estado de Puebla, por lo que

estos últimos son los responsables de clasificar la información en términos de ley.

Por tanto, en los casos en que el Titular del área que tiene la información observe que

la información solicitada se encuentra clasificada como reservada, por actualizarse una

de las causales establecidas en la ley que regula el derecho de acceso a la información,

deberá realizar una prueba de daño, en la cual justifique lo siguiente:

Que la divulgación de la información requerida por el solicitante representa

real, demostrable e identificable un perjuicio significativo al interés pú

seguridad nacional.

>  El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera al 'interés pú

general de que se difunda.
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La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos

restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Posteriormente, el área respectiva deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el

que funde y motive su clasificación (prueba de daño) al Comité de Transparencia, para

que este a su vez dicte la resolución en la cual confirme, modifique o revoque la misma,

haciendo del conocimiento al solicitante, en el medio que este haya señalado para tales

efectos, en virtud de que la autoridad responsable tiene la obligación de hacer saber a

los ciudadanos porqué niega el acceso a la información, toda vez que éste tiene la carga

de la prueba de justificarle tal hecho en términos del último párrafo del artículo 127 de

la Ley de la Materia en el Estado de Puebla.

Una vez establecido lo anterior, es viable retomar que el sujeto obligado, al momento

de responder al agraviado, indicó que dicha información se encontraba reservada en

términos del numera! 123 fracción V de La Ley de la Materia en el Estado de Puebla, la

cual indica que se considera información reservada la que obstruya las actividades

de verificación, inspección y auditoria relativas al cumplimiento de las leyes o

afecte la recaudación de contribuciones; sin que haya acreditado su dicho.

Lo anterior debido a que el sujeto obligado al momento de responderá! agraviado, indicó

que los procedimientos de adjudicación correspondientes a los años dos mil veintitrés y

dos mil veinticuatro, se encontraban clasificados de manera reservada, toda vez que

existía un proceso de fiscalización promovido por la Auditoria Superior del Estado.

Dicho lo anterior, se observó que la Secretaria Técnica del Sujeto Obligado, indicó que

la información requerida en la solicitud con número de folio 210445024000010, se

jcontraba reservada temporalmente a partir de la fecha de aprobación del Comité de

íncia (veintiuno de marzo) al ocho de octubre del dos mil veinticuatro.

tra parte, se advierte que el sujeto obligado no hace mención alguna de un oficio

cío de una Auditoria por parte de la Auditoría Superior del Estado, en el cual podría
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justificar la existencia de dicho proceso en términos del numeral 123 fracción V^ de la

Ley de Transparencia en el Estado de Puebla, sin que se adjunte al acta o al informe

justificado, ya que únicamente adjuntó diversos acuerdos de la Auditoria Superior del

Estado, respecto a la periodicidad de entrega de la información y documentación

respecto de obligaciones correspondientes a los ejercicios fiscales del 2022 al 2024;

por lo que, es evidente que la autoridad responsable incumplió con lo establecido en

los artículos 22 fracción II, 113, 114, 115 fracción I, 116, 118, 123, 124, 125, 126, 127,

130, 142, 144 y 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado, para clasificar la información como reservada en virtud de que el área que tiene

la información es la obligada de remitir la solicitud, así como la prueba de daño al Comité

de Transparencia en la que conste de manera inequívoca qué información se está

reservando para que este confirme, modifique o revoque la clasificación realizada por

dicha área respecto de la solicitud de acceso a la información que corresponda.

De igual forma, en la respuesta inicial y en el alcance de la respuesta de la misma, no

se advierte en la prueba de daño establecida en el artículo 126 de la Ley de

Transparencia, la justificación fundada y motivada de porqué no se puede otorgar la

información solicitada, tal como se indicó en párrafos anteriores.

Cabe precisar que el sujeto obligado, en su prueba de daño manifestó: solicito se clasifique

como información temporalmente reservada v solo generando versiones públicas por un periodo

comprendido desde la fecha en que este comité se pronuncie esta reserva y hasta el 08 de octubre de

2024; de lo anterior se advierte, que la autoridad responsable mencionó que generaría

versiones públicas de la información, sin que a la fecha las haya generado y entregado

al hoy recurrente en respuesta a su solicitud de acceso a la información^

Además, lo solicitado refiere a obligaciones de transparencia señaladas en el artí

77 fracciones XXVI, XXVIl, XXVIll formatos A y B y XXXil de la Ley'dé-Transparen

Acceso a la Información, así como también, lo establece el artículo 154 de la Ley

^"ARTÍCULO 123 Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada: J
V. La que obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimid^tt¿^
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Transparencia y Acceso a la Información, respecto a que ios sujetos obligados deberán

otorgar los documentos que se encuentren en sus archivos o estén obligados a

documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en

que el solicitante exprese, o formatos existente.

Siendo necesario precisar lo que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública de! Estado de Puebla:

"Artículo 2. Los sujetos obligados de esta Ley son:

... V. Los Ayuntamientos, sus Dependencias y Entidades;..."

"Articulo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

...XXV. Obligaciones de Transparencia: La información que los sujetos obligados
deben difundir de manera obligatoria, permanente y actualizada, a través de sus sitios
web y de la Plataforma Nacional, sin que para ello medie una solicitud de acceso;

...XXX. Servidores Públicos: Los mencionados en el articulo 124 de la Constitución

Política del Estado Libre y soberano de Puebla y demás disposiciones legales

aplicables;..."

Asimismo, el numeral 7 fracción XXV del ordenamiento legal antes citado, señala que

todas las personas que ejercen o desempeñan un empleo o cargo como servidores

públicos, tienen el deber de cumplir con las obligaciones que la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, le Imponen.

En ese orden de ideas y toda vez que la información que pidió al hoy recurrente es

referente a las adjudicaciones directas, se trata de información pública de oficio, de

conformidad con el artículo 77 fracción XXIII, XXVIll formatos A y B y XXXIl de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que a la letra

dice:,

"Articulo 77. Usé sujetos obligados deberán publicar, difundir v mantener actualizada
icesiblp^n sus sitios web o en los medios disponibles de conformidad con el

1nw,piárrafo del articulo 76, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones
0eto social, según corresponda, la siguiente información:

(III. Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad
ial desglosada por tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto o
ipaña;
fUi. La información de los resultados sobre procedimientos de adjudicación

directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la
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versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá
contener, por lo menos, lo siguiente:
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1. La convocatoria o invitación emitida, asi como los fundamentos legales aplicados
para llevarla a cabo;
2. Los nombres de los participantes o invitados;
3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4. El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5. Los dictámenes y hilo de adjudicación;
6. El contrato y, en su caso, sus anexos;
7. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios
de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
8. La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto,
en el caso de ser aplicable;
9. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así
como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
10. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el
objeto y la fecha de celebración;
11. Los informes de avance físico y financiero sobre ías obras o servicios
contratados;
12. El convenio de terminación, y
13. El finiquito.
b) De las adjudicaciones directas:
1. La propuesta enviada por el participante;
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3. La autorización del ejercicio de la opción;
4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los
proveedores y los montos;
5. El nombre de la persona física o moral adjudicada;
6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los
servicios u obra;
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios
de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10. El convenio de terminación, y
11. El finiquito.
XXXII. Padrón de proveedores y contratistas;

Del precepto antes indicado es posible advertir que este impone hacer pública y

mantener actualizada ia información sobre las licitaciones públicas o procedimientos de

invitación restringida, las adjudicaciones directas; padrón de proveedores.y contratistas;
de tal modo que el sujeto obligado produjo contestación de manera in^ecuada
negó lo requerido, toda vez que se trata de una información que se debe transpar^tprl j
io que constituye una transgresión ai derecho humano de acceso a ia informaciÓRj/
contraviniendo io dispuesto en el artículo 12 fracciories J.y Vi de la Ley de la mat^B^^^
las que en esencia señalan respectivamente, que ios sujetos obligados deben publicar
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y mantener actualizada en sus sitios web las Obligaciones de Transparencia y,

responder las solicitudes de acceso a la información en los términos que establece la

Ley.

En tal virtud, este Instituto considera que el sujeto obligado debe entregar lo solicitado,

ya que lo requerido constituye información pública vinculada con obligaciones de

transparencia, la cual se encuentra competido a publicitar; máxime que en ei caso no

se trata de información reservada ya que no se encuentra en ninguno de los supuestos

previstos en el artículo 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla.

En ese orden de ideas, se advierte que a la fecha, el sujeto obligado no ha cumplido

con el deber de dar información a lo solicitado en la petición, lo que hace nugatorio este

1  derecho para el recurrente.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por ios artículos 152, 153, 156

fracción iil, 162 y 181 fracción IV de la Ley de la Materia en el Estado de Puebla, se

encuentra fundado lo alegado por el recurrente; por lo que, se REVOCA la respuesta

otorgada por ei sujeto obligado en la solicitud de acceso a la información pública con

número de folio 210445024000010, para efecto de que este último a través de su Comité

de Transparencia desclasifique lo requerido por ei agraviado en su petición de

información, en virtud de que no realizó correctamente la clasificación y remita a!

agraviado, a través del correo electrónico señalado en la solicitud, en versión pública

Vpocconsiderarse obligaciones de transparencia o en el caso que la misma se encuentre

V^algún sitio de internet deberá indicarle a este último la fuente, lugar y la forma en que
pueda consultarla^eproducirla o adquirirla, es decir, establecer el paso a paso para

acceSÍf^§=te=misma, notificando de esto ai recurrente en el medio que señaló para tal

efecto.

límente, en términos de ios numerales 187 y 188 de la Ley de la Materia del Estado

'uebla, el sujeto obligado deberá dar cumplimiento a lo ordenado en la presente

resolución en un plazo que no exceda de diez días hábiles contados a partir del día
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término no mayor de tres días, hábiles, remitiendo las constancias debidamente
certificadas para la verificación de la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS.
s

y

PrÍni6rO. Se revoca la respuesta otorgada por el sujeto obligado en la solicitud

de acceso a la Información pública con número de folio 210445024000010, por las
razones y ios efectos establecidos en los considerandos SÉPTIMO, de la presente
resolución.

Sogundo. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de
Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un término que no exceda
de diez días, debiendo informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor
a tres días hábiles.

Tercero- Se instruye ai Coordinador General Jurídico de este instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a que
se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda conforme lo
establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo verificarse de oficio
la calidad de la información en el momento procesal oportuno.

Notífíquese la presente resolución a la persona recurrente por el medio que señalo para
ello y al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Xicotepec
de Juárez, Puebla, a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación dej
Plataforma Nacional de Transparencia.

Asi lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Insito de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Pers^ales del
Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER
GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la primera de los
mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de
Zaragoza, el día veintede Junio de dos mil veinticuatro, Asistidos por Héctor Berra Pilonia  í , ■ S I / I í ^ \ I i I
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La presente foja es parte íntegra! de la resolución del recurs'o'de revisión, relativo al expediente número RR-0497/2024,

resuelto el día veinte de junio de dos mil veinticuatro.

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 7200Ó

/  42

N

i  I

•. Tel: (222) 309 60 60 ' www.itaipüe.org.mx I
\  ! ; I y \ •. I '

\  •


